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CLÁUSULA 1.- ÁMBITO PERSONAL Y TERRITORIAL 

Los acuerdos contenidos en el presente Convenio Colectivo tendrán fuerza normativa y 
obligarán a Telefónica de España, S.A.U. y a sus empleados en todo el territorio del 
Estado Español. 
 
Los empleados procedentes de las empresas fusionadas en el año 2006, Telefónica 
Data España (en adelante Tdata) y Terra Networks España (en adelante Terra) quedarán 
incluidos dentro del ámbito de aplicación del Convenio Colectivo de Telefónica de 
España S.A.U. en  las condiciones que en el mismo se acuerdan. 
 
A los trabajadores contratados con carácter temporal al amparo del artículo 15 del 
Estatuto de los Trabajadores, les será de aplicación este Convenio, salvo en aquellos 
supuestos en los que la naturaleza y tiempo de su respectiva relación laboral impidan 
su aplicación, respetando las condiciones específicas de sus contratos y lo establecido 
en las disposiciones legales que les afecten. 
 
Asimismo, los trabajadores contratados al amparo del artículo 11 del Estatuto de los 
Trabajadores estarán incluidos dentro del ámbito de aplicación del presente Convenio, 
con las salvedades especificadas en su contrato y disposiciones legales que les sean de 
aplicación. 
 
Quedan excluidos del presente Convenio: 

1) Los comprendidos en el artículo 1.3.c) del Estatuto de los Trabajadores 

2) Los que se consideren como relación laboral de carácter especial, conforme al 
artículo 2.1.a) del Estatuto de los Trabajadores. 

3) Los empleados que ocupen puestos de trabajo incluidos en la estructura 
jerárquica de la Empresa, entendiéndose por tales los que ostenten cargo de 
Director, Gerente, Jefe y Coordinador, Gestor Línea de Producto y Gestor de 
Producto. 

En caso de que cesen en su condición de cargo, volverán a quedar incluidos en 
el ámbito de este Convenio, salvo que aquellos que hayan sido contratados 
directamente  en dichos puestos que causarán baja en la Empresa. 

4) Los que ocupen puestos de trabajo de especial responsabilidad y confianza, ya 
sea en el ámbito de la estructura funcional interna o en su relación directa con 
determinado tipo de clientes, entendiéndose por tales los siguientes: 

4.a) Expertos en las modalidades de Gestores de Proyectos, Consultores (estos 
últimos, únicamente en los niveles P3). 

4.b) Vendedores presenciales (V3 y V4) adscritos a Corporaciones y Grandes 
Empresas, así como los vendedores adscritos a determinadas Empresas 
y/o Clientes que, por sus excepcionales características y peculiaridades, 
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requieran un trato diferenciado del resto de Empresas/Clientes del 
Segmento. 

4.c) Asesores Técnicos del Cliente (A.T.C.) vinculados a Corporaciones y 
Empresas y/o Clientes a los que se hace referencia en el párrafo anterior. 

Aquellos empleados que dejen de ocupar los específicos puestos de 
trabajo reflejados en este punto volverán a quedar incluidos en el ámbito 
de este Convenio, en su Categoría Laboral /Grupo Profesional y su 
residencia laboral. 

No obstante lo establecido en los apartados anteriores, los empleados  a 
que los mismos se refiere que posean la condición de empleados fijos 
conservarán todos los beneficios y derechos que correspondan a su 
Categoría Laboral /Grupo Profesional. 

La Empresa se compromete a que el número de empleados en situación de 
“fuera de Convenio” contemplados en este punto y en el anterior no sobrepase 
al final de la vigencia del Convenio número de 3.850, produciéndose de este 
modo una rebaja sensible del límite anteriormente establecido. 

5) Los profesionales titulados que la Empresa haya contratado, o pueda en lo 
sucesivo contratar, para la prestación de servicios determinados, mediante el 
pago de honorarios por cada servicio prestado, por tanto alzado anual, 
semestral o mensual, libremente convenidos. 

 
Los empleados que en el momento de la firma del presente Convenio ocupan puestos 
de trabajo de Expertos Asesores y Consultores (en los niveles P1y P2), se incorporarán 
al ámbito de aplicación del Convenio, manteniendo condiciones laborales y retributivas 
equivalentes a las que actualmente tienen, incluida la retribución variable.  

La Empresa estudiará el diseño de una nueva carrera de Expertos que potencie el 
desarrollo profesional de los empleados en el marco de presente Convenio. 

La Empresa facilitará al Comité Intercentros y a las Secciones Sindicales de los 
sindicatos más representativos, a que se refiere el artículo 263 de la Normativa Laboral, 
la información relativa al número de cargos fuera de Convenio, con indicación de 
haberes medios asignados genéricamente a cada cargo. 

CLÁUSULA 2.- VIGENCIA 

El presente Convenio iniciará su vigencia el día 1 de enero de 2008, con excepción de 
aquellas materias para las que se establezcan plazos distintos, y finalizará el 31 de 
diciembre de 2010, salvo que la Comisión de Negociación Permanente prevista en la 
cláusula 13.2 del presente Convenio, acuerde expresamente la prórroga de su 
contenido. 
 
La negociación de dicho acuerdo deberá llevarse a cabo en el seno de la  referida 
Comisión durante el segundo semestre del año 2010, sin que el término final de su 
vigencia pueda superar en tal supuesto el día 31 de diciembre de 2012. 
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El acuerdo así adoptado cumplirá seguidamente los mismos requisitos de registro y 
publicación previstos legalmente en el artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores. 
 
De no alcanzarse un acuerdo sobre la prórroga del presente Convenio Colectivo, se 
entenderá desde este momento denunciado con efectos del día 1 de enero de 2011. 

CLÁUSULA 3.- ASPECTOS ECONÓMICOS  

Durante la vigencia de este Convenio, la Dirección de la Empresa se compromete al 
mantenimiento del poder adquisitivo de los trabajadores de Telefónica de España, 
S.A.U.  
 
Se establecerá un Plus de Productividad ligado al “OIBDA” previsto para Telefónica de 
España, S.A.U., que se abonará a todos los empleados que permanezcan en activo 
durante todo el año. Aquellos empleados que únicamente permanezcan en activo una 
parte del año y los que realicen jornada reducida percibirán la parte proporcional 
correspondiente. 
 
AÑO 2008 
 
Para el primer año de vigencia de este Convenio se garantiza un incremento de la masa 
salarial igual al IPC real. Con efectos de 1 de enero de 2008, se incrementa la masa 
salarial en un 2,5 %. Si el IPC real fuera superior al referido 2,5%, una vez conocido el 
dato definitivo, se revisará la diferencia.   
 
1.1 SUELDOS BASE 
 
Durante el año 2008, los sueldos base para las distintas categorías y grupos laborales así 
como para los Grupos Profesionales y Puestos Tipo serán los que figuran en las Tablas 
Salariales que se adjuntan como Anexo 2. 
 
1.2 ANTIGÜEDAD 
 
El valor de los nuevos bienios que se devenguen a partir del 1 de enero de 2008 
continuará siendo el 2,4% del sueldo base de la categoría correspondiente. 
 
1.3 RESTO CONCEPTOS ECONÓMICOS 
 
1.3.1.- Compensación utilización vehículo  particular del empleado  
 
El importe de la compensación por utilización del vehículo particular a la fecha  de la 
firma del Convenio queda establecido en 0.26 euros por kilómetro para los 
desplazamientos por la Península, Baleares, Ceuta y Melilla y de 0,25 euros por 
kilómetro para los desplazamientos  en Canarias.  
 
1.3.2. Otros conceptos económicos 
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El importe de la dieta interprovincial, a partir de la fecha de la firma del Convenio, 
queda establecido en 50 Euros. 
 
Los restantes conceptos económicos mantendrán los mismos valores que tienen en la 
actualidad. Tampoco experimentarán variación, durante la vigencia del Convenio, los 
procedimientos de cálculo de horas extraordinarias y horas nocturnas. 
 
AÑO 2009 
 
Para el segundo año de vigencia de este Convenio se garantiza un incremento de la masa 
salarial igual al IPC real, cuya distribución entre los distintos conceptos se acordará en su 
momento. Para su aplicación con efectos de 1 de enero, se partirá del IPC previsto para 
el año 2009.   
 
El valor de los nuevos bienios que se devenguen a partir del 1 de enero de 2009 
continuará siendo el 2,4% del sueldo base de la categoría correspondiente. 
 
La dieta interprovincial se incrementará en el IPC previsto para el 2009. 
 
 
AÑO 2010 
 
Para el tercer año de vigencia de este Convenio se garantiza un incremento de la masa 
salarial igual al IPC real, cuya distribución entre los distintos conceptos se acordará en su 
momento. Para su aplicación con efectos de 1 de enero, se partirá del IPC previsto para 
el año 2010.   
 
El valor de los nuevos bienios que se devenguen a partir del 1 de enero de 2010 
continuará siendo el 2,4% del sueldo base de la categoría correspondiente. 
  
La dieta interprovincial se incrementará en el IPC previsto para el 2010. 
 
PLUS DE PRODUCTIVIDAD 
 
El Plus de Productividad estará vinculado al grado de consecución del “OIBDA” de 
Telefónica de España, S.A.U. previsto para este año. Las cuantías a abonar serán las 
siguientes: 
 

PARA EL AÑO 2008 
 
♦ Si el “OIBDA” se sitúa en una cifra inferior al 100 % previsto: 375 Euros  
♦ Si el “OIBDA” se sitúa entre el 100 % y el 103 % del previsto: 450 Euros. 
♦ Si el “OIBDA” se sitúa entre el 103 % y el 105 % del previsto: 550 Euros. 
♦ Si el “OIBDA” fuese superior al 105 % del previsto: 700 Euros. 

 
 
Se abonará la cantidad de 375 Euros en la nómina de septiembre. Al finalizar el 
ejercicio y una vez conocidos los datos del OIBDA de Telefónica de España S.A.U. 
correspondiente al año 2008, se abonará durante el primer cuatrimestre del siguiente 
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la diferencia, si procede, entre el Plus de Productividad que corresponda en función del 
nivel de cobertura realmente alcanzado y la cantidad abonada. 
 

PARA EL AÑO 2009 
 
♦ Si el “OIBDA” se sitúa en una cifra inferior al 100 % previsto: 600 Euros  
♦ Si el “OIBDA” se sitúa entre el 100 % y el 103 % del previsto: 700 Euros. 
♦ Si el “OIBDA” se sitúa entre el 103 % y el 105 % del previsto: 800 Euros. 
♦ Si el “OIBDA” fuese superior al 105 % del previsto: 900 Euros. 

 
 
Se abonará la cantidad de 600 Euros en la nómina de septiembre. Al finalizar el 
ejercicio y una vez conocidos los datos del OIBDA de Telefónica de España S.A.U. 
correspondiente al año 2009, se abonará durante el primer cuatrimestre del siguiente 
la diferencia, si procede, entre el Plus de Productividad que corresponda en función del 
nivel de cobertura realmente alcanzado y la cantidad abonada. 
 

PARA EL AÑO 2010 
 
♦ Si el “OIBDA” se sitúa en una cifra inferior al 100 % previsto: 700Euros  
♦ Si el “OIBDA” se sitúa entre el 100 % y el 103 % del previsto: 850 Euros. 
♦ Si el “OIBDA” se sitúa entre el 103 % y el 105 % del previsto: 1000 Euros. 
♦ Si el “OIBDA” fuese superior al 105 % del previsto: 1200 Euros. 

 
 
Se abonará la cantidad de 700 Euros en la nómina de septiembre. Al finalizar el 
ejercicio y una vez conocidos los datos del OIBDA de Telefónica de España S.A.U. 
correspondiente al año 2010, se abonará durante el primer cuatrimestre del siguiente 
la diferencia, si procede, entre el Plus de Productividad que corresponda en función del 
nivel de cobertura realmente alcanzado y la cantidad abonada. 
 

CLÁUSULA 4.- GARANTÍA Y CREACIÓN DE EMPLEO  

Durante el último decenio la Empresa conjuntamente con la Representación de 
Trabajadores han compartido la necesidad de situar a Telefónica de España en la mejor 
posición competitiva dentro del mercado de las telecomunicaciones. La Compañía  ha 
sufrido una profunda transformación empresarial, evolucionando desde la sólida 
posición de un monopolio hasta una situación de concurrencia en un mercado en 
competencia. Todo ello ha determinado la necesidad de adecuar sus estructuras 
organizativas y productivas que se  han plasmado con el esfuerzo permanente del 
colectivo de Telefónica y sus Representantes Legales en distintos procesos de 
adecuación de plantilla, entre los que cabe destacar  dos expedientes de regulación de 
empleo. 
 
Muchas fueron las dificultades con las que se encontró la Empresa tales como la 
liberalización de las telecomunicaciones  y su  paulatina pérdida de cuota en un 
mercado cada vez más competitivo, la reducción del tráfico tradicional de voz, las 
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medidas adoptadas por el Órgano regulador  derivadas de la posición dominante de 
Telefónica. 
 
Paralelamente  han surgido nuevas empresas en el sector de telecomunicaciones en 
España que no han tenido que realizar elevados costes de implantación, ya que sus 
inversiones en infraestructuras y  otros costes empresariales no son en ningún caso 
comparables a los de Telefónica de España. Desde el punto de vista de las condiciones 
laborales, estas empresas cuentan con un marco absolutamente dispar con el de 
nuestra Compañía, siendo un elemento destacable la contratación de  nuevos 
trabajadores en condiciones salariales mas favorables para estas empresas, lo cual 
sitúa a Telefónica en una clara desventaja competitiva. 
 
Todas estas circunstancias constituyeron una grave amenaza para nuestro futuro, lo 
que motivó tener que orientar la negociación colectiva hacia la optimización de recursos 
priorizando la eficiencia, contando con el esfuerzo de los trabajadores que vieron 
respetados sus derechos y amparándose  todos los procesos  reorganizativos en los 
principios de voluntariedad, universalidad y no discriminación, manteniendo así la paz y 
la concertación sociales. 
 
En la actualidad  el entorno competitivo continúa siendo desfavorable para Telefónica a  
quien el Órgano regulador sigue otorgándole la condición de operador dominante en el 
mercado con las obligaciones y limitaciones que ello implica.  
 
En estos momentos existen determinadas ineficiencias organizativas en el ámbito de 
los recursos humanos que generan situaciones tales como desajustes de plantilla, 
obsolescencia en funciones, procesos de ineficiencia, etc.., lo que exige un tratamiento 
específico en el contexto de un nuevo Convenio que reconoce el camino recorrido y que 
afronta en el mismo marco de concertación la búsqueda de soluciones.  
 
Por otra parte, la tendencia del mercado mundial hacia la convergencia está afectando 
a diferentes ámbitos. El primero ha sido la orientación empresarial a la satisfacción de 
las necesidades del cliente, lo que ha conllevado el empaquetamiento de productos y 
servicios de una manera global  de modo que éste perciba una solución integral a sus 
comunicaciones. Derivada de esta necesidad toda la organización debe orientarse en 
sus procesos hacia la convergencia. En los últimos años Telefónica España ha venido 
avanzando por este camino para continuar liderando el mercado y manteniendo 
nuestra posición estratégica.  
 
En este contexto la dirección de la Empresa y la representación de los trabajadores 
consideran necesario sentar las bases de futuras integraciones societarias derivadas de 
esta convergencia. Para ello, hemos de respetar los derechos de los trabajadores, y 
contar con un marco estable de integración que, con la participación de la 
Representación de los Trabajadores, garantice la estabilidad de estos posibles 
procesos, y redunde en el mantenimiento y crecimiento del empleo, facilite el desarrollo 
profesional de los colectivos existentes y de los que pudieran integrarse en el futuro. 
 
Por todo lo expuesto, durante la vigencia de este Convenio, la Dirección de la Empresa 
garantiza que la reorganización del trabajo por causas de innovaciones tecnológicas, 
económicas, técnicas, organizativas o de producción, no será causa de baja en la 
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Empresa, con carácter forzoso, mediante la aplicación de los mecanismos previstos en 
el artículo 51 y en el artículo 52.c) del Estatuto de los Trabajadores.  Asimismo la 
Empresa garantiza que durante la vigencia del Convenio, en el caso de reestructurar 
actividades que supongan consecuencias sobre el empleo, ningún trabajador será 
adscrito a las mismas con carácter forzoso, sin previo acuerdo con los Representantes 
de los Trabajadores en consonancia con los compromisos de estabilidad y garantía de 
empleo asumidos por las partes. 
 
La Dirección de la Empresa y la RR.TT. conscientes de la importancia que el tema del 
empleo tiene hoy día en las empresas del sector de las telecomunicaciones considera 
que el mantenimiento del nivel  actual debe basarse en la mejora de las capacidades 
de los profesionales y en su desarrollo. A tal efecto la Empresa continuará apostando 
por las actividades de mayor valor estratégico, y para disponer adecuadamente las 
medidas de adaptación de recursos precisas, continuará utilizando los mecanismos 
actuales determinados en la Cláusula 4.2 del Convenio Colectivo 2003-07 y la 
Normativa Laboral. 
 
El grupo de clasificación abordara las situaciones de reasignación de funciones 
contemplada en la cláusula 4.2 del CC 2003 2007, para su racionalización y resolución, 
planteando en todo caso soluciones que propicien la consolidación de dicha categoría 
previa a la implantación de dicho modelo. 
 
 
4.1.- CREACIÓN DE  EMPLEO 
 
Los procesos de reestructuración de empleo realizados hasta ahora con garantías de 
voluntariedad, universalidad y no discriminación para los trabajadores, han sido 
decisivos para la adecuación de nuestra Empresa al nuevo escenario, contribuyendo a 
dimensionar los recursos de manera más eficiente y posibilitando nuestra actual 
posición competitiva en el mercado.  
 
La Empresa y la Representación de los Trabajadores apuestan por la creación de 
empleo, bien con contrataciones de personal externo por los procedimientos habituales 
de selección de personal, o bien mediante la integración de colectivos por procesos de 
fusión y/o absorción de otras sociedades del grupo. Ambas partes asumen el 
compromiso de negociar previamente y acordar en el marco de la clasificación 
profesional la integración que determine por un lado el respeto y la mejora de las 
condiciones de los trabajadores incorporados y por otro no  genere mayores costes que 
dificulten el desarrollo empresarial. 
 
Durante la vigencia del presente Convenio la Dirección de la Empresa asume el 
compromiso de incorporar progresivamente a través de procedimientos de contratación 
externa hasta un número mínimo de 500 trabajadores para el cumplimiento de este 
compromiso no se computarán las incorporaciones de empleados por mecanismos de 
sucesión de empresa. La citada cifra podría adaptarse en función de las bajas 
producidas por aplicación de los mecanismos previstos en la Cláusula 11.2 y 11.3. 
 
A estas nuevas incorporaciones de trabajadores a la Empresa por contratación 
mediante los mecanismos previstos en la Normativa Laboral les será de aplicación el 
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nuevo modelo de clasificación profesional y las tablas salarias asociadas al mismo; 
igualmente se acreditará los complementos funcionales y devengos circunstanciales 
cuando concurran las circunstancias previstas en la Normativa Laboral. 
 
4.2.- CIRCULACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA POR EMPRESAS DEL 
GRUPO 
 
Se mantiene la vigencia de la Cláusula 4.4 del Convenio Colectivo 2001-2002. 

CLÁUSULA 5.- COMERCIAL 

Se mantiene vigente la cláusula 5 del anterior Convenio Colectivo 2003-2007,  así 
como los acuerdos de evolución de carrera comercial de la Comisión de Negociación 
Permanente de 19 de diciembre de 2006, en todo aquello que no haya sido modificado 
por este Convenio siendo aplicable el citado Acuerdo a todos los Ejecutivos de Ventas 
adscritos a los Segmentos de Residencial, Negocios y Pymes, así como a las Unidades 
de Canal On Line, Negocio Tráfico Telefónico, Promotoras Inmobiliarias y Canal 
Indirecto, dejando abierta la posibilidad de seguir incorporando otros segmentos de la 
red comercial. 
 
La Carrera Comercial tiene como objetivo principal potenciar la profesionalización de 
los vendedores, implantando las capacidades y contenidos necesarios para lograr su 
crecimiento profesional y mejorar su motivación. 
 
Bajo estas premisas, la evolución en Carrera Comercial ha otorgado mayor recorrido a 
los Ejecutivos de Ventas al dotarles de nuevos niveles en los segmentos de Residencial, 
Negocios y Pymes y mejorar la formación de los vendedores, las herramientas de 
trabajo, así como sus condiciones económicas, tanto en retribución fija como en 
expectativas de retribución variable. 
 
Con carácter general la Carrera Comercial debe desarrollarse en sentido ascendente, 
evolucionando de los niveles inferiores a los superiores y progresando dentro de los 
distintos segmentos de atención comercial a clientes. No obstante, y con objeto de 
potenciar la circularidad entre Segmentos, con el ánimo de conciliar los intereses de los 
trabajadores y de la Empresa y de flexibilizar el modelo evolutivo, se definirán, en el 
seno de la Comisión de Comercial, fórmulas de voluntariedad que permitan el 
establecimiento de pasarelas rotatorias intersegmentos. 
 
La Comisión de Comercial estará constituida por dos miembros designados por el 
Comité Intercentros y uno por cada organización sindical firmante del Convenio, y el 
mismo número por la Dirección de la Empresa.  
 
Competencias: 
 

 Seguimiento y tratamiento de todos los aspectos relacionados con las 
actividades desarrolladas por las Áreas Comerciales incluidas las actividades de 
apoyo. 

 Información y seguimiento de Planes de incentivos, procurando su estabilidad y 
resolviendo las incidencias que pudieran plantearse en su aplicación. 
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 Implantación de nuevos modelos en Segmentos Comerciales.  
 Información de ceses y renuncias de Carrera Comercial 
 Establecimiento de turnos  y horarios en los distintos segmentos en función de la 

demanda, se analizará la posibilidad de incorporar fórmulas de flexibilidad a la 
entrada y la salida. 

 Revisión de los criterios de evaluación para las evoluciones de carrera comercial 
y el seguimiento de las incidencias, y resolución de reclamaciones. 

 Participación en los procesos de evaluación de carrera comercial según recogido 
en cláusula 5.1 del CC 2001/2001. 

CLÁUSULA 6.-  CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 

6.1.- INTRODUCCIÓN  
 

Como continuación a lo previsto en la cláusula 6 del Convenio 2003-2007, ambas 
partes acuerdan la creación de un Grupo de Clasificación Profesional, dependiente de la 
Comisión de Negociación Permanente, que aborde la elaboración y desarrollo de un 
nuevo  modelo de Clasificación Profesional que de respuesta a los cambios funcionales, 
tecnológicos y organizativos que se han producido en nuestra Empresa, prepare a la 
organización para la convergencia y el desarrollo de nuevos negocios y actividades de 
interés estratégico, potenciando la empleabilidad, la contratación de nuevo empleo, y la 
incorporación de colectivos procedentes de la convergencia con  otra empresas. 
 
Ambas partes hemos venido considerando necesaria la actualización del modelo de 
clasificación profesional de Telefónica de España, asumiendo el compromiso de su 
negociación  y acordando a lo largo de los últimos convenios colectivos diversas 
medidas de modificación del marco clasificatorio ( Actualización funciones de algunas 
categorías, reasignación de funciones, unificación operadores auxiliares, revisión 
funciones EPE y EGPE...etc.) 
 
Estas medidas han tratado de adaptar parcialmente el sistema de clasificación a las 
nuevas necesidades de nuestra organización, favoreciendo y fomentando la 
empleabilidad del conjunto de profesionales de Telefónica de España. 
 
Si ya era evidente esta situación en el momento de la firma del anterior Convenio 
Colectivo, hoy es una  necesidad avanzar hacia un nuevo modelo de clasificación 
profesional, que facilite el crecimiento del empleo bien con contrataciones de personal 
ajeno, o bien con incorporaciones de colectivos procedentes de otras empresas. 
 
El nuevo modelo debe permitir el encaje de todos colectivos, y facilitar y preparar a la 
organización sobre las actividades de interés estratégico. Necesita ser integrador de 
distintos colectivos de empleados dentro de Telefónica España, preparando a la 
organización para la convergencia, el desarrollo de nuevos negocios y el desempeño de 
nuevas actividades, permitiendo un crecimiento del empleo en la Empresa y 
potenciando a la vez el desarrollo profesional y laboral de los empleados, mejorando su 
adaptabilidad a la actividad dentro de la propia localidad. 
 
En consecuencia, ambas partes asumen el compromiso negociar y, en su caso, acordar 
en el seno de la Comisión de Negociación Permanente un nuevo modelo de 
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clasificación profesional y completarlo en todo lo necesario con objeto de incorporar a 
todos los trabajadores actuales de Telefónica de España a dicho marco. De alcanzarse 
un acuerdo éste se incorporará a la Normativa Laboral. 
 
6.2.- PRINCIPIOS GENERALES 

 
El Sistema de Clasificación Profesional debe elaborarse estableciendo como referencia 
fundamentalmente los criterios que el artículo 22 del Estatuto de los Trabajadores 
establece para los sistemas de clasificación profesional y teniendo en cuenta las 
recomendaciones contempladas en el vigente Acuerdo Nacional para la Negociación 
Colectiva, respecto a la Clasificación Profesional y las estructuras profesionales 
basadas en Grupos Profesionales.  
 
El nuevo sistema de Clasificación Profesional que pudiera acordarse, debe buscar la 
mejora del actual sistema de categorías laborales existentes en Telefónica, buscando 
un mayor desarrollo a lo largo de la vida laboral del trabajador tanto en número de 
saltos del puesto tipo que se acuerden como en el tiempo de permanencia en estos. 
 
6.3.- DEFINICIONES DE LOS DIFERENTES ESPACIOS ORGANIZATIVOS   

 
El sistema de Clasificación Profesional define los espacios organizativos que sirven para 
encuadrar profesionalmente a los empleados de Telefónica de España y sobre los que 
se articula el desarrollo horizontal y vertical dentro de la organización. Estos espacios 
organizativos son los Grupos Profesionales, integrados por diferentes Puestos Tipo, que 
agrupan los distintos puestos de trabajo de Telefónica de España. A estos efectos, se 
entenderá por: 
 

 Grupo Profesional: La unidad de clasificación que agrupa de forma homogénea 
las aptitudes profesionales, las titulaciones requeridas y el contenido general de 
la prestación. La pertenencia a un Grupo Profesional faculta a los empleados 
para el desempeño de una tipología de puestos. El Grupo Profesional constituye 
el espacio clasificatorio dentro del cuál se articula el desarrollo profesional, así 
como la polivalencia, la movilidad funcional y la flexibilidad. 

 
 Puesto Tipo: Agrupación de puestos de trabajo distintos y pertenecientes a un 

Grupo Profesional, dentro de la cual el desarrollo se adquiere fundamentalmente 
por la incorporación de nuevos conocimientos, la experiencia y el ámbito de la 
gestión de la cuál se le responsabiliza. 

 
 Puesto de Trabajo: Conjunto de funciones, actividades, tareas y/o 

responsabilidades, individualizadas por la organización (encomendándoselas a 
una persona) con objeto de conseguir un resultado concreto que se debe 
incorporar dentro de los objetivos genéricos de aquella. 

 
 
6.4.- ELEMENTOS  DEL SISTEMA: GRUPOS PROFESIONALES Y PUESTOS TIPO  

 
El contenido básico de la prestación laboral pactada vendrá determinada por la 
adscripción del trabajador a un determinado Grupo Profesional. El trabajador deberá 
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desempeñar las funciones pertenecientes al Grupo Profesional, en base a las 
titulaciones académicas o profesionales precisas para el ejercicio de la prestación 
laboral y de acuerdo con lo establecido en el presente documento. 
 
Para el encuadramiento de los trabajadores se  ponderarán los siguientes factores: 
Autonomía, (factor para  cuya valoración se tendrá en cuenta el grado de dependencia 
jerárquica en el desempeño de tareas o funciones); Responsabilidad, (factor para cuya 
valoración se tendrá en cuenta el grado de autonomía de acción del titular de la 
función, el nivel de influencia sobre los resultados y la relevancia de la gestión sobre los 
recursos humanos, técnicos  y productivos); y Complejidad (factor para cuya valoración 
se tendrá en cuenta el número  y el grado de integración de los diversos factores antes 
enumerados en la tarea o puesto encomendado). 
 
 

6.4.1.- Grupos Profesionales  
 

El Sistema de Clasificación Profesional propuesto en Telefónica de España se 
articula mediante los siguientes Grupos Profesionales: 

 
6.4.1.1.- Grupo Profesional I (Personal Operación y Soporte) 

 
Se incluyen en este grupo profesional aquellos trabajadores cuyos puestos 
de trabajo implican, bajo la supervisión de mandos o profesionales de más 
alta cualificación, la realización/ejecución de trabajos de carácter operativo 
bien relacionados con la venta y comercialización de productos, servicios y 
contenidos, con la provisión de servicios, la operación, instalación y 
mantenimiento de las plantas, redes, productos y servicios o bien con 
actividades administrativas soporte/apoyo a posiciones y/o unidades 
organizativas en las que se encuadran. Los puestos a los que se refiere este 
grupo profesional operan habitualmente dentro de un marco de iniciativa y 
responsabilidad de procesos de trabajo pre-determinados. 

 
Pertenecen a este grupo profesional los trabajadores cuyos puestos de 
trabajo (dentro del marco delimitado por los criterios generales) requieren 
estar en posesión de una titulación mínima de Bachillerato, B.U.P. o 
equivalente. Esta titulación se verá complementada con formación en el 
puesto de trabajo o conocimientos adquiridos en el desempeño de las 
actividades encomendadas. Para nuevas incorporaciones a Telefónica de 
España será imprescindible que el titular del puesto se encuentre en 
posesión del título oficial correspondiente. 
 
6.4.1.2.- Grupo Profesional II  (Mandos Operativos) 

 
Se incluyen en este grupo profesional aquellos puestos que, con 
responsabilidad de mando sobre un grupo de profesionales de Telefónica 
de España y dentro de un marco de instrucciones precisas de complejidad 
técnica media y de gestión reducida, realizan funciones de integración, 
coordinación y supervisión de las actividades/tareas ejecutadas por el 
conjunto de sus colaboradores, sin perjuicio de su participación personal en 
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la ejecución del trabajo. 
 
La formación mínima exigible a este tipo de posiciones se encuentra en las 
titulaciones exigidas para los puestos de trabajo incluidos en el Grupo 
Profesional I, o conocimientos equivalentes a criterio de la Empresa, unida 
a experiencia dilatada en el trabajo. Para nuevas incorporaciones será 
imprescindible que los titulares de los puestos se encuentren en posesión 
de una titulación oficial equivalente a técnico especialista de segundo 
grado/formación profesional de segundo grado, o conocimientos 
equivalentes a criterio de la Empresa. 

 
6.4.1.3.- Grupo Profesional III  (Técnicos) 

 
Se incluyen en este grupo profesional aquellos puestos que, con un alto 
nivel de especialización ejecutan actividades y tareas de carácter comercial 
relacionadas con la venta y comercialización de productos, servicios y 
contenidos, fundamentalmente ejecutan actividades y tareas de carácter 
técnico-organizativo en procesos de asesoramiento, soporte y/o apoyo 
complejo a las funciones de negocio relacionadas con la concepción y 
análisis de servicios, el diseño, la creación, la operación, la provisión de 
servicios, el mantenimiento de las plantas y las redes cuya responsabilidad 
asume Telefónica de España, la ejecución de procesos informáticos, y 
también las relacionadas con el análisis de mercados, de necesidades de 
clientes, de posicionamiento de productos y servicios y de desarrollo 
técnico comercial de productos así como actividades de carácter técnico de 
apoyo/soporte tanto directo como indirecto a aquellas (gestión de recursos, 
análisis económico, comercial ,etc.) 
 
Pertenecen a este grupo profesional los trabajadores cuyos puestos de 
trabajo requieren estar en posesión de una titulación universitaria de Grado 
Medio o Superior, o conocimientos equivalentes a criterio de la Empresa 
adquiridos por la experiencia profesional en la misma. Para nuevas 
incorporaciones a Telefónica de España será imprescindible que el titular 
del puesto se encuentre en posesión del título oficial correspondiente. 
 

 
6.4.2.- Puestos Tipo  

 
En cada Grupo Profesional se distinguen diferentes Puestos Tipo, en función de la 
naturaleza de la actividad realizada. 
  
A continuación se relacionan los 16 puestos tipo como base  de partida. 
 
A este respecto y dentro de la Comisión de Clasificación Profesional, se llevará a 
cabo el desarrollo del conjunto de funciones y actividades que se incluyen dentro de 
cada Puesto Tipo, partiendo de las funciones referentes actualmente atribuidas a 
cada categoría profesional. 

 
GGRRUUPPOO  II  ((PPEERRSSOONNAALL  OOPPEERRAACCIIÓÓNN  YY  SSOOPPOORRTTEE)) 



TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. 
 

CONVENIO COLECTIVO 2008 
 

      
 

 14

 
PPUUEESSTTOO  TTIIPPOO::  PPEERRSSOONNAALL  AAUUXXIILLIIAARR 

 
PPUUEESSTTOO  TTIIPPOO::  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVOO  
 

PPUUEESSTTOO  TTIIPPOO::  EEJJEECCUUTTIIVVOO  TTEELLEEAATTEENNCCIIÓÓNN 
 

PPUUEESSTTOO  TTIIPPOO::  OOPPEERRAADDOORR   TÉCNICO 
 

PPUUEESSTTOO  TTIIPPOO::  OOPPEERRAADDOORR    AAUUXXIILLIIAARR 
 

PPUUEESSTTOO  TTIIPPOO::  EESSPPEECCIIAALLIISSTTAA  OOPPEERRAATTIIVVOO  
 

PPUUEESSTTOO  TTIIPPOO::  EEJJEECCUUTTIIVVOO  TTEELLEE--VVEENNTTAA  
 
 

GGRRUUPPOO  IIII  ((MMAANNDDOOSS  OOPPEERRAATTIIVVOOSS)) 
 

PPUUEESSTTOO  TTIIPPOO::  RREESSPPOONNSSAABBLLEE  DDEE  EEQQUUIIPPOO  
 

PPUUEESSTTOO  TTIIPPOO::  RREESSPPOONNSSAABBLLEE  DDEE  GGRRUUPPOO  
  
  
GGRRUUPPOO  IIIIII  ((TTÉÉCCNNIICCOOSS)) 
  
PPUUEESSTTOO  TTIIPPOO::  TTÉÉCCNNIICCOO  SSUUPPEERRIIOORR  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN 

 
PPUUEESSTTOO  TTIIPPOO::  TTÉÉCCNNIICCOO  MMEEDDIIOO  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN 

 
PPUUEESSTTOO  TTIIPPOO::  GGEESSTTOORR  DDEE  PPRROODDUUCCTTOO  

 
PPUUEESSTTOO  TTIIPPOO::  TTÉÉCCNNIICCOO  IINNGGEENNIIEERROO SUPERIOR 
  
PPUUEESSTTOO  TTIIPPOO::  TTÉÉCCNNIICCOO  IINNGGEENNIIEERROO MEDIO 
  
PPUUEESSTTOO  TTIIPPOO::  JJEEFFEE  DDEE  PPRROOYYEECCTTOO  
  
PPUUEESSTTOO  TTIIPPOO::  EEJJEECCUUTTIIVVOO  VVEENNTTAA  PPRREESSEENNCCIIAALL  

 
 

CLÁUSULA 7.-  MOVILIDAD FUNCIONAL  Y GEOGRÁFICA 

7. 1.-  PRINCIPIOS GENERALES   
 
La movilidad funcional y geográfica debe tener como objetivo la consecución de una 
distribución de recursos de la forma más eficiente posible para conseguir los objetivos 
estratégicos de la Empresa, desde las dos ópticas siguientes: 
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 Desde la óptica empresarial, se debe perseguir la adecuada dotación de recursos 
necesarios y con la capacitación idónea para la realización de las diferentes 
actividades, con criterios de eficiencia y rentabilidad 

 
 Desde la perspectiva de los trabajadores, deben impulsarse las medidas 

necesarias al objeto de conseguir que todos los trabajadores tengan actividad y 
que esa actividad aporte el mayor valor añadido posible a la Empresa, lo que 
supone aumentar la empleabilidad de los mismos y, en consecuencia, aumentar 
su garantía de empleo.  

 
 
Durante la vigencia del Convenio, la Dirección de la Empresa se compromete a abordar 
las posibilidades de deslocalización de actividades. También cuando se aborden nuevos 
proyectos que desarrollen actividades de mayor valor para la Compañía se analizará 
con carácter previo la posible deslocalización de estas actividades, fundamentalmente 
de Madrid, siempre con criterios de eficiencia y rentabilidad, que contribuyan a la 
recuperación de actividad, que faciliten la reubicación de los recursos y un mayor 
número de traslados voluntarios, y priorizará su puesta en marcha siempre que se 
cuente con un volumen de recursos mínimo necesario en localidades diferentes a 
Madrid, facilitando la empleabilidad en la residencia laboral. 
 
En línea con los precedentes objetivos y fines la empresa estudiará el desarrollo de un 
marco global de las actividades de mayor valor estratégicas y de futuro, informando en 
la Comisión de Empleo. 
 
Se mantiene el marco de movilidad desarrollado en la Cláusula 4.2 del Convenio 
Colectivo 2003-07 y el resto de disposiciones concordantes de la Normativa Laboral. 
 
La Empresa continuará propiciando la voluntariedad de los trabajadores, priorizando la 
movilidad funcional dentro de la localidad y la movilidad geográfica provincial sobre la 
interprovincial. En este sentido, y durante la vigencia del presente convenio, la Empresa 
se compromete a la no utilización de la movilidad geográfica interprovincial e 
interinsular con carácter forzoso. 
 
Se analizará, en el marco del modelo de Clasificación Profesional, las soluciones que 
propicien un concurso de traslados que permita el mayor número de concesiones de 
traslados voluntarios previo a la implantación de dicho modelo. 

CLÁUSULA 8.- ORDENACIÓN DEL TIEMPO DE TRABAJO 

8.1.- JORNADA 

Se mantiene vigente lo dispuesto sobre jornada, turnos y horarios en la Normativa 
Laboral y sucesivos Convenios Colectivos en todo aquello que no se oponga a lo 
regulado en este texto de convenio. 
 
PPAARRAA  LLOOSS  EEMMPPLLEEAADDOOSS  CCUUYYOO  CCEENNTTRROO  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  SSEEAA    DDIISSTTRRIITTOO  CC  
 
Con carácter general se mantiene el  artículo  106, 108 y 109 de la Normativa Laboral. 
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Con carácter voluntario los trabajadores acoplados en Distrito C podrán solicitar, y la 
Empresa concederá la jornada de referencia detallada en la presente cláusula. 
 
Jornada de referencia: 
 

 Invierno: 38 horas semanales (lunes a jueves, 8 horas diarias; y viernes 6 horas 
diarias) 

 
• Lunes a jueves: 8 horas diarias (8,00/9,00 horas hasta las 17,00/18,00 

horas), con una interrupción para la comida de 1 hora, y una flexibilidad a 
la entrada y a la salida de 1 hora  

• Podrá establecerse igualmente una flexibilidad horaria de  entre una hora 
y una hora y media para la comida  que se  aplicará con el consiguiente 
ajuste en la hora  de entrada y /o salida  

• Viernes: 6 horas en jornada continuada (8,00/9,00 horas hasta las 
14,00/15,00 horas)  

 
 Verano (julio y agosto): 35 horas semanales, de lunes a viernes 7 horas diarias 

de jornada continuada con flexibilidad a la entrada y salida de 1 hora (desde 
las 8,00/9,00 horas hasta las 15,00/16,00 horas) 

 
Aquellos empleados que realicen jornada partida en Distrito C tendrán derecho, a su 
elección, a percibir un vale comida por cada día de jornada partida por importe de 9€, o 
bien, a percibir la compensación de jornada partida establecida en la Normativa Laboral 
aunque el intervalo de la comida sea inferior a 1,5 horas. 
 
Por la adaptación a este tipo de jornada que supone una nueva forma de trabajar junto 
con las especiales características de la ubicación de Distrito C a estos empleados se le 
acreditará la cantidad de 38,60€ que se abonarán mensualmente en las 12 pagas 
ordinarias. 
 
Por último,  también para este colectivo, y con la finalidad de contribuir a facilitar la 
conciliación de la vida familiar de los mismos, se pondrán en marcha los mecanismos 
adecuados que permitan priorizar el derecho a una plaza subvencionada de la guardería 
situada dentro del complejo de Distrito C, para aquellos trabajadores con hijos menores 
de 3 años.   
 
8.2.- VACACIONES 
 
La necesidad de avanzar en la homogeneización de condiciones laborales de los distintos 
colectivos existentes en la Empresa abogan por la unificación en materia de vacaciones 
tanto respecto al número de días, como a la forma y los criterios para su disfrute. 
 
En este contexto se acuerda que todos los empleados tendrán derecho a un período de 
vacaciones anuales de 30 días laborables. 
 
El período de disfrute de vacaciones se extiende a todo el año natural. Excepcionalmente 
en los supuestos que hayan impedido el disfrute por Incapacidad Temporal derivada de 
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enfermedad común, embarazo, período de maternidad o adopción, lactancia natural se 
tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta, aunque haya terminado el año 
al que correspondan.  
 
 
Cuando el tiempo de prestación de servicios sea inferior al año, la duración de las 
vacaciones se fijará en proporción al tiempo efectivamente trabajado, excepto en los 
supuestos de maternidad, adopción (en los términos del art. 48-4 E.T.), Incapacidad 
Temporal, ingreso hospitalario, suspensión de empleo y sueldo por sanción y permisos 
sin sueldo inferior a un mes, que no motivarán reducción de vacaciones. 
 
En desarrollo de esta cláusula, y tan pronto el Comité Intercentros traslade a la 
Dirección de la Empresa una propuesta consensuada en materia de preferencia sobre el 
disfrute de vacaciones, se establecerán en el seno del Grupo de Ordenación del Tiempo 
de Trabajo, los criterios que regulen la adjudicación de los periodos de vacaciones. 
 
Para ello será necesario el establecimiento e impulso de las herramientas informáticas 
adecuadas que permitan el control del calendario de vacaciones confeccionado en cada 
Unidad, así como el seguimiento de los períodos computables para los trabajadores 
adscritos a la misma. 
 
Se mantiene la regulación de vacaciones establecida en la Normativa Laboral en todo lo 
que no queda modificado por esta cláusula. 
 
 
8.3.- PERMISOS Y LICENCIAS  
 
Ambas partes acuerdan consolidar los dos días adicionales de permiso retribuido que 
se vienen disfrutando por acuerdo en los Convenios anteriores, estos días son: 
  

 el día adicional de descanso establecido en el Convenio Colectivo de 1996. 
 el 2º día adicional de descanso establecido en el Convenio Colectivo 2003/2005. 

Se hace extensiva la aplicación del Capítulo IX  de la Normativa Laboral  referido a los 
permisos retribuidos  así como a los permisos sin sueldo a  todos los trabajadores 
procedentes de las extintas Telefónica Data España  y Terra Networks España.  

Igualmente se hace extensiva a dicho colectivo  la aplicación del artículo 118  de la 
referida Normativa en cuanto a la reducción de dos horas en la jornada laboral durante 
5 días al año con motivo de las fiestas locales. 

En el grupo de igualdad se buscarán fórmulas que faciliten la mejora del disfrute de los 
permisos retribuidos por enfermedad grave, en casos de larga enfermedad, para 
facilitar la atención del familiar enfermo y la conciliación de la vida laboral y familiar. 
 
Telefónica, en línea con los objetivos de la acción social, busca incentivar y potenciar 
actividades de voluntariado entre sus empleados, contribuyendo con estas iniciativas a 
la mejora de la situación de colectivos desfavorecidos de la sociedad.  
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El voluntario en activo prestará sus servicios solidarios preferiblemente fuera de la 
jornada laboral. No obstante, si por razón de los compromisos que se adquieran, la 
acción solidaria coincide con la jornada laboral, la empresa concederá hasta  un total 
de 15 horas al año (o el equivalente a 2 jornadas de trabajo) para las acciones de 
voluntariado corporativo que se realicen dentro del marco de actividades organizadas y 
gestionadas por la Fundación Telefónica, con las condiciones y requisitos que se 
establezcan en la Circular Corporativa para el voluntariado. 

 
8.3.1.- Permiso lactancia 

 
Ambas partes dieron un impulso significativo en esta materia al acordar la 
modificación del art. 133 N.L. estableciendo la acumulación de las horas de 
lactancia y posibilitando el disfrute opcional de estos días de permiso. A partir de la 
firma del Convenio se acuerda la extensión de este permiso para aquellos 
trabajadores en supuestos en que el otro progenitor  sea trabajadora autónoma o 
por cuenta propia. Esta extensión sería aplicable tanto al supuesto de lactancia, 
como de disfrute del permiso de maternidad. 
 
Esta regulación será de aplicación a todos los trabajadores de Telefónica de 
España.  

CLÁUSULA 9.- FORMACIÓN  

Se mantiene el Plan Individual de Formación en la Compañía así como el  fomento del 
acceso universal a dichos planes y su idoneidad. 
 
Los planes de formación se orientarán a las necesidades de los profesionales de 
Telefónica de España, facilitando su adaptación a los cambios y a las nuevas 
tecnologías y favoreciendo su desarrollo dentro del marco de la clasificación profesional 
de la empresa. 
 
En el periodo de vigencia del presente convenio se analizarán las vías de colaboración 
más adecuadas con la Administración (INCUAL), en el marco del Sistema Nacional de 
Cualificación Profesional. 
 
Se continuará avanzando en la mejora de la calidad de la formación impartida, 
mejorando los contenidos de los cursos y los materiales de formación, revisando y 
reforzando la figura del profesor colaborador, y potenciando la formación mixta. 
 
Por último, se completará el proceso de homologación de Aulas y Espacios Formativos, 
con el objetivo de asegurar la mayor cercanía posible de los programas de formación. 
Como complemento de lo anterior, se seguirá desarrollando el Acuerdo de Alojamientos 
Concertados, para facilitar los desplazamientos provinciales e interprovinciales. 

CLÁUSULA 10.- PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, SALUD LABORAL Y MEDIO 
AMBIENTE 

Se mantiene la vigencia de la cláusula 10 del convenio colectivo 2003-2005 
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Es objetivo de Telefónica de España continuar profundizando en la integración de la 
prevención de riesgos laborales en todos los niveles jerárquicos de la Empresa, en línea 
con la Política de Prevención de Riesgos Laborales implantada en la Compañía, así 
como de los nuevos requerimientos legales establecidos en la Ley de Reforma del 
Marco Normativo de la Prevención de Riesgos Laborales y el R.D. 604/2006 por el que 
se modifica el Reglamento de los Servicios de Prevención. 
 
La eficaz integración de la actividad preventiva se garantiza mediante la implantación y 
aplicación del Plan Anual de Prevención de Riesgos Laborales de Telefónica de España, 
previamente debatido en el seno de su Comité Central.  Como instrumentos esenciales 
para la aplicación del Plan de Prevención de Riesgos Laborales se desarrollan la 
Evaluación de Riesgos Laborales y la Planificación anual de la Actividad Preventiva. 
 
En la citada Planificación de la Actividad Preventiva se recogerán en cada ejercicio los 
compromisos asumidos por cada una de las Áreas de especial relevancia en la 
Prevención de Riesgos Laborales (Seguridad y Protección, Operaciones, Formación, 
Servicio Mancomunado de Prevención de Riesgos Laborales…) consiguiéndose de esta 
forma  potenciar, en el ámbito de sus respectivas competencias, la implantación 
efectiva del Sistema de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales, así como la 
integración de la prevención de riesgos laborales en todos sus procesos, permitiendo 
adoptar las medidas necesarias para la protección de la seguridad y salud de los 
trabajadores. 
 
En lo relativo a la evaluación de riesgos laborales, durante la vigencia del presente 
Convenio Colectivo se editará la Reevaluación General de Riesgos de Telefónica de 
España, que sustituirá a la realizada en 1999. Esta actualización de la evaluación de 
riesgos viene justificada, de una parte, por las innovaciones normativas en la materia 
producidas desde esa fecha, y de otra, para adecuar la Evaluación de Riesgos a la 
nueva realidad laboral de la empresa, además de integrar en la misma las conclusiones 
que durante estos años han aportado las sucesivas Evaluaciones de Riesgos Específicas 
de nuevas tareas. 
 
Atendiendo a la vital importancia de la formación en prevención de riesgos laborales, se 
continuarán con los planes de formación específicos desarrollados y muy 
especialmente con la acción formativa del Recurso Preventivo. 
 
10.1.- PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN EMPRESAS COLABORADORAS 
 
Se continuará la vigilancia y garantía del cumplimiento de la Reglamentación de 
Prevención de Riesgos Laborales por parte de las empresas colaboradoras. Para ello, se 
potenciarán los instrumentos técnicos (aplicaciones informáticas, etc.) y humanos 
(reuniones de coordinación de las empresas colaboradoras con la participación de las 
unidades gestoras, realización de inspecciones de seguridad, etc.) que garanticen la 
implantación efectiva de los procedimientos de actuación creados a tal efecto. 
 
En esta línea, se verificará que las empresas colaboradoras actúan conforme a las 
medidas preventivas establecidas en la Evaluación de Riesgos, tienen la formación, 
información, equipos de protección individual, etc., requeridos para los trabajos a 
desarrollar y disponen de la documentación establecida: 
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 Información de riesgos, medidas preventivas, medidas de emergencia, normas 
de seguridad interna y medioambientales, y normas de actuación en caso de 
accidente. 

 Formación en prevención de riesgos laborales. 
 Equipos de protección individual, equipos de trabajo y productos. 
 Vigilancia de la salud para los trabajos contratados. 
 Capacitación para trabajos con riesgo eléctrico. 
 Control para la notificación de accidentes, incidentes y enfermedad profesional. 
 Organización de prevención de riesgos laborales. 
 Parte de iniciación de los trabajos. 
 Evaluación de riesgos y planificación de actividad preventiva. 
 Estadística sobre índices de accidentalidad. 
 Información de riesgos específicos adicionales. 
 Informe resultado auditoria en prevención de riesgos laborales. 

 
Tal como se refleja en la Planificación Preventiva Anual, se informará de las 
actuaciones que se lleven a cabo en este ámbito, con carácter periódico en los Comités 
de Seguridad y Salud. 
 
10.2.- SALUD LABORAL  
 
Para promover la salud laboral, durante la vigencia del presente convenio se revisarán 
en el seno del Comité Central de Seguridad y Salud, una vez finalizada la actualización 
de la evaluación de riesgos laborales, los protocolos médicos de vigilancia de la salud 
adaptándolos a la nueva realidad de la empresa y teniendo como referencia los 
protocolos de vigilancia sanitaria específica informados favorablemente por el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. 
 
Se promoverá la aplicación de las Campañas Preventivas de Salud existentes y 
especialmente aquellas que las Autoridades Sanitarias aconsejen. 
 
10.3.- MEDIOAMBIENTE  
 
El objetivo del Proyecto de Gestión Medioambiental de Telefónica de España es 
incorporar criterios medioambientales en la gestión de la empresa. Una de las 
actividades prioritarias en las que se trabajará en los próximos años será la de 
incrementar paulatinamente el ahorro energético, mejorando la eficiencia del consumo, 
en línea con las preocupaciones de la Sociedad. Para ello, será precisa la involucración 
de todas las personas que trabajan en Telefónica de España. En esta tarea  es 
importante contar con el apoyo del Equipo de Gestión Medioambiental por lo que se 
mantendrá con la misma composición. 
 
La función principal de este equipo será facilitar la comunicación y difusión interna en 
esta materia, a todas las personas de Telefónica de España. 
 

CLÁUSULA 11.- PREVISIÓN SOCIAL Y FONDOS SOCIALES  

11.1.- INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL PARA LA PROFESIÓN HABITUAL 
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Durante la vigencia del Convenio, aquellos empleados que el 1 de enero de 2008 se 
encontraran en activo (incluyendo los que se encontraran en situación de I.T.) y que 
obtengan una resolución firme del I.N.S.S. declarando su situación de Incapacidad 
Permanente Total para la Profesión Habitual, podrán acogerse, en función de la edad, a 
las siguientes medidas: 
 

11.1.1.- Empleados menores de 40 años y empleados mayores de 55 años 
 

Si el empleado tiene 55 o más años de edad, percibirá una compensación 
equivalente al importe de una anualidad de su salario regulador. Se entiende por 
salario regulador, la prestación de Seguridad Social más el complemento a cargo 
de la Empresa, acreditada al trabajador en el mes anterior a la fecha de efectividad 
de la incapacidad (o en el último mes de incapacidad temporal, sí el empleado ya 
hubiera pasado a la situación de prórroga de incapacidad temporal). 
 
En el supuesto de que el empleado tenga menos de 40 años de edad, percibirá una 
compensación cuya cuantía estará comprendida entre una anualidad y 1,5 
anualidades de su salario regulador, en función del número de años de trabajo 
efectivo en la Empresa, alcanzándose la cuantía máxima a partir de 15 años de 
antigüedad.  
 
Estas compensaciones no serán efectivas en tanto no sea firme la resolución de 
invalidez, bien por confirmación de la Entidad Gestora o por resolución judicial.  
 
Igualmente, aquellos empleados en cuya declaración se explicite el derecho a la 
suspensión del contrato de trabajo, en virtud de lo establecido en el artículo 48 del 
Estatuto de los Trabajadores, esto es, a quienes el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social habrá de revisar necesariamente su situación por previsible 
mejoría de sus dolencias en el plazo de 2 años, únicamente podrán ejercitar esta 
opción, una vez se produzca la mencionada revisión o,  cuando transcurrido dicho 
plazo de 2 años no hubieran recibido notificación del citado Organismo sobre 
iniciación del procedimiento de revisión. 

 
11.1.2.- Empleados con edades comprendidas entre 40 y 55 años 

 
Percibirán, en tanto permanezcan en dicha situación, el 20 % de la base reguladora 
tenida en cuenta por la Seguridad Social para el cálculo de la pensión hasta la fecha 
de cumplimiento de 55 años, con las revalorizaciones anuales que correspondan en el 
mismo porcentaje que la pensión pública, previa acreditación del mencionado 
incremento. 
 
Al cumplir 55 años, percibirán una compensación equivalente a una anualidad del 
salario que hubieran tenido asignado de continuar en activo en el momento de 
cumplir dicha edad en concepto de sueldo base, antigüedad y gratificación por cargo 
o función de carácter fijo. 

 
Estas compensaciones no serán efectivas en tanto no sea firme la resolución de 
invalidez, bien por confirmación de la Entidad Gestora o por resolución judicial. Una 
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vez firme, se abonará la compensación desde la fecha de efectividad de la invalidez.  
 
En ambos supuestos, los trabajadores renuncian al reingreso en la Empresa 
previsto en el artículo 153 de la Normativa Laboral. 

 
 
11.2.- BAJAS INCENTIVADAS EN LA EMPRESA 
 
Con objeto de posibilitar las mejores alternativas para aquellos empleados que quieran 
optar por su desarrollo profesional en otros entornos laborales distintos a los de 
Telefónica de España y su Grupo, y enmarcados en los principios de voluntariedad, 
universalidad y no discriminación, la Dirección de la Empresa ofrece la posibilidad de  
acordar una baja pactada incentivada.  
 
Se informará al Comité Intercentros con carácter trimestral del número de empleados 
que causen este tipo de bajas en la Empresa.  
 
11.3.- JUBILACIÓN ANTICIPADA 
 
Durante la vigencia del Convenio se establece el siguiente programa para aquellos 
trabajadores con 60 o más años de edad que voluntariamente extingan la relación 
laboral con Telefónica de España, S.A.U. 

 
11.3.1.- Requisitos 

 
Podrán acogerse a este programa los empleados en activo que ya lo estuviesen el 
día 1 de Enero de 2008  y que tengan 60 o más años de edad. 

 
11.3.2.- Condiciones Económicas 

 
La Empresa garantizará para los empleados que causen baja con 60 años de edad, 
la percepción de una renta mensual equivalente al 40% de su salario regulador, 
entendiendo como tal la suma de devengos fijos anuales que tenga acreditada en 
el momento de la baja, dividido por 12, hasta el mes inmediato anterior al 
cumplimiento de los 65 años. Para los que causen baja con 61 o más años de edad 
y hasta el mes inmediato anterior al cumplimiento de los 65 años, la renta antes 
descrita será del 38% de su salario regulador. La distribución del pago de la citada 
renta podrá efectuarse mediante la articulación de otras fórmulas de abono. 
 
Los empleados ingresados antes del 1-7-92, no adheridos al Plan de Pensiones que 
mantengan el derecho a la prestación de supervivencia, continuarán de alta en el 
Seguro Colectivo de Riesgo, con cuotas a cargo de Telefónica de España, hasta 
tanto perciban dicha prestación. 

 
Por lo que se refiere a la percepción del premio por servicios prestados  se 
aplicarán los siguientes criterios para su percepción en función de los años de 
servicio efectivos:  
 

 Los empleados que en el momento de la baja tengan acreditados 30 o 
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más años de servicios efectivos percibirán anticipadamente, en la 
mencionada fecha, el importe del premio de servicios prestados en los 
términos previstos en el artículo 207 de la Normativa Laboral. 

 
 Aquellos empleados que en la fecha de la baja tengan reconocidos más 

de 25 años de antigüedad efectiva y menos de 30, percibirán la parte 
proporcional de dicho premio en relación con el tiempo que reste al 
interesado hasta completar 35 años de servicios. 

 Aquellos empleados que en el momento de la baja tengan reconocidos 
más de 15 y menos de 25 años de servicios efectivos, percibirán la parte 
proporcional de tres mensualidades en relación con el tiempo que reste 
al interesado hasta completar 35 años de servicios. 

 
 
11.3.3.- Convenio Especial con la Seguridad Social (CESS) 

 
Aquellos empleados que no reúnan los requisitos legalmente establecidos para 
acceder a alguna de las modalidades de jubilación legalmente previstas (ya sea por 
no haber cotizado antes del 1 de Enero de 1967 o por no reunir las condiciones 
establecidas para acceder a la jubilación) percibirán, además, el 50% del importe 
del Convenio Especial con la Seguridad Social que acrediten haber suscrito , y hasta 
que se cumplan las condiciones legalmente establecidas para poder acceder a 
cualquiera de las modalidades de Jubilación.  
 
11.3.4.- Incompatibilidades 

 
Los empleados se comprometen durante todo el período a la no realización de 
cualquier tipo de actividad, ya sea por cuenta propia o ajena que suponga 
concurrencia con las que realizan las Empresas del Grupo Telefónica. 

 
11.3.5.- Presentación de solicitudes 

 
Los plazos para presentar la solicitud de los empleados que voluntariamente 
deseen acogerse a este programa son los siguientes: 
 

 Los empleados que en el momento de la firma del Convenio  tengan 60  o 
más años de edad, podrán presentar su solicitud a lo largo del año 2008. 

 
 Durante la vigencia del Convenio, los empleados que cumplan 60 años 

deberán presentar su solicitud en los tres primeros meses del año en que 
deseen causar baja en la empresa. 

 
Se informara a la representación de los trabajadores de las adscripciones de los 
trabajadores que se produzcan. 
 
11.4.- SEGURO DE SUELDO 
 
La Empresa y la Representación de los Trabajadores han venido desarrollando durante 
estos últimos años numerosas acciones, y valorando las posibles alternativas que 
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permitieran la reglamentación definitiva del Seguro de Sueldo, considerando la especial 
naturaleza jurídica de dicho seguro y su titularidad. 
 
Por ello, ambas partes se comprometen a partir de la firma del Convenio Colectivo a la 
elaboración del Reglamento que deberá contemplar, entre otras, las siguientes 
cuestiones: 
 

 Garantizar las prestaciones que actualmente perciben del Seguro de Sueldo los 
colectivos de antiguos pensionistas de la Institución Telefónica de Previsión con 
declaración de incapacidad, las gratificaciones derivadas del artículo 248 de la 
Normativa Laboral y la compensación para los empleados de Telefónica de 
España que tengan declarada una incapacidad permanente total para la 
profesión habitual. 

 Mantenimiento de la aportación actual del 0,1% del salario regulador que se 
integrará en la cuenta del seguro de sueldo. Dicha aportación será también 
obligatoria para trabajadores que pudieran beneficiarse del ámbito de aplicación 
del presente Convenio, que quedarán incorporados al Seguro de Sueldo. 

 Duración de prestaciones y causas de extinción. 
 
 Estudio de mejoras y nuevas prestaciones. 

 
La Empresa continuará prestando el apoyo administrativo y de gestión de cobros y 
pagos contemplados en el apartado cuarto de los Acuerdos de Previsión Social de 3-11-
1992.  
 
Asimismo se retomarán las actuaciones necesarias para la creación de una Fundación 
Laboral en la que la Empresa asumirá, si fuera necesario, a petición del Comité 
Intercentros, la condición de Socio Fundador. Aprobado el Reglamento que regule las 
prestaciones del Seguro de Sueldo y en el momento de constitución de la Fundación, 
Telefónica de España aportará las cantidades comprometidas considerando los 
Acuerdos de 10-3-1995. 
 
 
11.5.- ASISTENCIA SANITARIA COMPLEMENTARIA 
 
Desde el año 2003, la Dirección de la Empresa y la Representación Social han venido 
aunando esfuerzos para conseguir la consolidación del Nuevo Modelo de Salud de 
modo que se han seguido incorporando mejoras en las pólizas de asistencia sanitaria 
complementaria.  
 
Desde la firma del presente convenio la póliza suscrita incluirá la cobertura de Medicina 
General. Respecto de la cobertura de asistencia a los empleados en activo,  la Empresa 
continuará asumiendo el coste total de la prima del seguro médico para la cobertura de 
asistencia a todos los empleados en activo, sus cónyuges e hijos, siempre y cuando 
figuren como beneficiarios de asistencia sanitaria del empleado/a  titular en la cartilla 
de la Seguridad Social o documento acreditativo que la sustituya en el futuro, y 
mientras mantengan la condición de dependientes del titular asegurado a efectos de la 
Seguridad Social.  
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Durante la vigencia del Convenio y desde la Comisión de Seguimiento de Asistencia 
Sanitaria se continuará con el desarrollo del modelo de salud para todos los empleados, 
y se analizará y valorará la viabilidad de ir incorporando nuevas mejoras de cobertura 
en las pólizas suscritas (ANTARES SALUD). 
 
Dicha Comisión de Seguimiento estará compuesta por ..xx.. miembros designados por 
el Comité Intercentros y otros tantos por la Dirección de la Empresa. 
 
11.6- FONDOS SOCIALES  
 
Ambas partes acuerdan la extensión a todos los empleados de Telefónica de España, 
incluidos los colectivos integrados de TData, TERRA de las ayudas y beneficios 
contemplados con cargo a la partida de Fondos Sociales.   
 
A la firma del Convenio se incorporará la cantidad prevista en concepto de Fondos 
Sociales de T-Data a los Fondos Sociales de Telefónica de España para constituir un 
único fondo, cuya distribución entre los diferentes planes se realizará por la Comisión 
de Fondos Sociales  del Comité Intercentros. 
 
11.7- AVALES PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA HABITUAL 
 
Todos los empleados fijos podrán solicitar un aval, cuya cuantía durante la vigencia de 
este Convenio será de sesenta mil euros (60.000 €), como máximo. 
 
11.8- ACTIVIDADES SOCIO-RECREATIVAS 
 
La Dirección de la Empresa estudiará las iniciativas que, por parte de las Asociaciones 
de los Trabajadores le sean presentadas, cuyo coste, en su caso, será asumido por la 
propia Empresa. 
 
11.9-  ANTICIPO DE UNA A TRES MENSUALIDADES 
 
Se fija un cupo de 200 anticipos semanales de carácter normal. 
 

CLÁUSULA 12.- VARIOS 

12.1- TELETRABAJO 
 
La Dirección de la Empresa y la Representación de los Trabajadores coinciden en 
declarar la importancia de seguir avanzando en la implantación del Teletrabajo como 
una de las formas innovadoras de organización y prestación flexible del trabajo en la 
Empresa, y que contribuya a la conciliación de la vida laboral y familiar. 
 
En desarrollo de lo previsto en la cláusula 12.1 del Convenio Colectivo anterior se 
suscribió el Acuerdo  de 5 de Julio de 2006 que establece un marco estable para la 
regulación del teletrabajo y permite continuar avanzando en los resultados de su 
implantación progresiva para todos los colectivos de teletrabajadores, atendiendo a las 
actividades que pudieran definirse como susceptibles de teletrabajo y al perfil del 
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teletrabajador, sustentándolo en los principios de voluntariedad y reversibilidad.  
 
Ambas partes, acuerdan mantener la vigencia del Acuerdo de Teletrabajo, declarando 
que es su común interés continuar progresando en los términos del citado Acuerdo. 
 
A estos efectos y en el seno del Grupo de Ordenación del Tiempo de Trabajo durante el 
año 2008, se articulará un procedimiento que permita la extensión de su aplicación, la 
mejora de los aspectos relativos a la dotación de medios y herramientas, potencie las 
ventajas adicionales, con orientación a las actividades que aporten mayor valor añadido 
para la organización, y continuando su desarrollo a nivel provincial, concretando las 
áreas a incorporar y los criterios de acceso, y mejorando aquellos aspectos que 
contribuyan a la flexibilización de las condiciones de trabajo, y a la conciliación de la 
vida laboral y familiar. 
 
12.2.- IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
 
Ambas partes entienden que es necesario establecer un marco normativo general para 
garantizar que el derecho fundamental a la igualdad de trato y oportunidades en la 
Empresa sea real y efectivo. Por ello, y con objeto de avanzar en el desarrollo de 
políticas de igualdad se procederá a:  
 

 Establecer directrices en cuanto a la elaboración, estructura y procedimiento del 
plan de igualdad con el fin de alcanzar una gestión óptima de los recursos 
humanos que evite discriminaciones y pueda ofrecer igualdad de oportunidades 
reales, apoyándose en un permanente recurso al diálogo social. 

 Atribuir a la Comisión de Igualdad de Oportunidades las competencias que 
pueda desarrollar un trabajo efectivo en materia de igualdad de trato y 
oportunidades en el trabajo. 

 
El plan de igualdad fijará los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estrategias 
y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sistemas 
eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. 
 
Se crea la Comisión de Igualdad de Oportunidades formada por …xx.. Representantes 
de los Trabajadores designados por el Comité Intercentros y otros tantos de la Dirección 
de la Empresa. Inmediatamente después de la firma del Convenio se convocará la 
citada Comisión con objeto de trazar las líneas de actuación para la realización de los 
estudios de diagnóstico necesarios, que nos permitan implantar, en su caso, los Planes 
de Acción correspondientes. 
 
Con carácter general la Comisión de Igualdad tendrá como objetivo avanzar en el 
desarrollo de buenas prácticas que favorezcan la integración laboral plena  de las 
mujeres, así como desarrollar las medidas que contribuyan al avance en la igualdad 
entre hombres y mujeres y posibiliten la prevención de cualquier tipo de discriminación 
normativa en razón de género. 
 
Además de lo anterior, se otorga a la citada Comisión las siguientes competencias: 
 

 Información sobre los estudios de diagnóstico realizados por la Empresa. 
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 Información sobre los Planes de Acción a implantar en función de los resultados 
obtenidos de la diagnosis. 

 Entender en términos de consulta sobre las dudas de interpretación y/o 
aplicación que puedan surgir en la Empresa en relación con las disposiciones 
sobre Planes de Igualdad. 

 Una vez implantado el Plan de Igualdad en la empresa, información  anual sobre 
su evolución, pudiendo los Representantes de los Trabajadores emitir informe si 
así lo estiman oportuno. 

 Seguimiento de la evolución del Plan de Igualdad que en su caso se implante en 
la Empresa previo acuerdo en comisión de negociación permanente 

 
 
12.3.-  PROTOCOLO PARA LA PREVENCION DEL ACOSO LABORAL Y SEXUAL 
 
La Dirección de la Empresa y la Representación de los Trabajadores se comprometen a 
promover condiciones de trabajo que eviten el acoso laboral y el acoso por razón de 
sexo y arbitrar procedimientos específicos para su prevención. 
 
Ambas partes se comprometen a negociar, en el seno de la Comisión de Igualdad de 
Oportunidades, un procedimiento que tenga por objeto establecer las pautas de 
actuación en Telefónica de España  para la identificación  de situaciones que puedan 
suponer acoso laboral o sexual para los empleados de Telefónica de España, cualquiera 
que sea la persona de la que proceda y siempre que ambas mantengan una relación 
laboral con la empresa. 
 
12.4.- OFERTAS COMERCIALES PARA EMPLEADOS 
 
Se  mantiene la vigencia de la Cláusula 12.6 del CC 2001-02 y las ofertas vigentes  
sobre  DUOS y TRIOS para empleados. Además durante el primer año de vigencia del 
Convenio se incorporarán nuevas ofertas comerciales de telefonía móvil en los términos 
que se acuerde. 
 
Asimismo se actualizarán dichas ofertas, manteniendo el mismo diferencial que existe 
en la actualidad. 
 
Dichas ofertas se harán extensivas a los colectivos de prejubilados y pasivos en las 
mismas condiciones que actualmente disfrutan. 
 
12.5.- RECUPERACIÓN DE LOS PUNTOS DEL CARNÉ DE CONDUCIR 
 
La ley 17/2005, de 19 de julio, a la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, introdujo, entre las consecuencias por la comisión de determinadas 
infracciones, la pérdida de puntos del crédito reconocido con carácter general (12 
puntos).   
 
Por otro lado, la reciente Ley Orgánica 15/2007, de 30 de noviembre, modifica el 
Código Penal en materia de seguridad vial, con el objetivo de definir con mayor rigor 
todos los delitos contra la seguridad del tráfico y los relacionados con la seguridad vial 
evitando que, determinadas conductas calificadas como de violencia vial, puedan 
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quedar impunes. 
 
En definitiva, es preciso no olvidar el principal objetivo de las normas, cual es la mejora 
de la Seguridad  Vial. Es por ello que, todas las partes implicadas debemos hacer un 
gran esfuerzo en asumir y cumplir la ley dentro de la  casuística propia de la empresa 
 
En este contexto, la Empresa se compromete a desarrollar, dentro de la vigencia del 
convenio y mediante acuerdo con la Representación de los Trabajadores un 
procedimiento que, fomentando a su vez el cumplimiento de la Ley, reduzca o minimice 
algunos de los efectos que ésta pudiere tener sobre los trabajadores que, para el 
desempeño de su actividad, conducen vehículos de la Empresa, o propios con la 
preceptiva autorización, quedando excluidas aquellas infracciones graves de las que 
llevan aparejada la pérdida de 4 ó 6 puntos. 
 
 
12.6.- SEGURO COLECTIVO DE RIESGO 
 
Ambas partes asumen el compromiso de articular un procedimiento para que aquellos  
empleados  que en el momento de su ingreso en la Empresa no valoraron la adhesión 
al seguro de vida o que en la concesión del plazo extraordinario que se determinó al 
amparo del Convenio Colectivo 2001-2002 prefirieron no optar por este beneficio, 
puedan solicitar su adhesión al seguro colectivo. 
 
Dicha  adhesión se extenderá única y exclusivamente al Seguro Colectivo de Riesgo y 
para las coberturas de vida y accidentes respecto de las contingencias de incapacidad 
total absoluta y fallecimiento, no generando ningún derecho ni expectativa a la 
Prestación de Supervivencia. 
 
Desde la firma del Convenio y durante un plazo extraordinario de tres meses, se 
tramitarán las solicitudes de adhesión mediante el procedimiento que se comunique 
para la suscripción por los empleados que así lo deseen del boletín especifico 
formulado al efecto. 
 
 
12.7.- ATAM 
 
Ambas partes asumen el compromiso de impulsar aquellas actuaciones que permitan 
la continuidad en la consolidación y estabilidad de esta Asociación. En este sentido, se 
continuarán apoyando todas las iniciativas que permitan la incorporación de otros 
Empleados del Grupo Telefónica en ATAM, mediante los compromisos de colaboración 
correspondientes, a cuyo efecto desde la Empresa se propiciaran los acuerdos 
pertinentes, promoviéndose la suscripción de convenios de colaboración.  
 
Asimismo, se continuará con el desarrollo de las acciones recogidas en el apartado B) 
del epígrafe correspondiente a la Integración de los Discapacitados, a propósito de lo 
recogido en la cláusula 9 del Convenio 1993-1995.  
 
La Empresa estudiará fórmulas que faciliten la participación en los órganos rectores de 
la Asociación. 



TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. 
 

CONVENIO COLECTIVO 2008 
 

      
 

 29

 

CLÁUSULA 13.- DERECHOS DE INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA 
REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

13.1.- COMISIÓN DE EMPLEO 
 
Dentro del marco del Convenio Colectivo, en la Comisión de Empleo se abordará el 
estudio de aquellas cuestiones relacionadas con la creación de empleo en la Empresa 
así como las relacionadas con los procesos de reubicación de los Recursos Humanos, al 
objeto de promover la adecuada dotación de personal en las distintas actividades, con 
criterios de eficiencia y rentabilidad, favoreciendo la empleabilidad de la plantilla de la 
Empresa.  
 
Estará compuesta por dos miembros designados por el Comité Intercentros  y uno por 
cada uno de los sindicatos firmantes del Convenio Colectivo , y otros tantos por parte de 
la Dirección de la Empresa. 
 
En esta Comisión se  abordarán los aspectos derivados de:  
 

 Creación de Empleo y programas de becarios. 
 Reubicación de los Recursos Humanos. 
 Información sobre movilidad geográfica (traslados) 
 información general sobre Empresas Colaboradoras.  
 Información previa sobre los concursos de méritos.  
 Desarrollo del nuevo modelo de movilidad geográfica voluntaria. 

 
13.1.1.- Grupo de Trabajo de Provisión de Recursos Humanos  

 
Se constituirá un Grupo de Trabajo, dependiente de la Comisión de Empleo, 
constituido por …xx…. miembros de la Representación de los Trabajadores, 
designados por el Comité Intercentros, y por otros tantos miembros designados 
por la Dirección de la Empresa, que tendrá como objeto realizar un seguimiento 
más pormenorizado de determinados trabajos de la citada Comisión (información 
sobre traslados realizados;  concesión y prórroga de traslados provisionales por 
motivos personales y/o familiares; información sobre nuevos procesos de 
selección y contratación y de procesos con perfil y conocimientos específicos). 

 
13.2.- COMISIÓN DE NEGOCIACIÓN PERMANENTE 
 
Ambas partes, valorando positivamente los avances conseguidos en el seno de la 
Comisión de Negociación Permanente establecida en el anterior Convenio Colectivo, 
como foro de debate y negociación de materias que han permitido la adaptación de la 
Empresa al dinamismo del Sector de las Telecomunicaciones, así como a la cambiante 
realidad social y legislativa, acuerdan el mantenimiento de la citada Comisión de 
Negociación Permanente para abordar todas aquellas cuestiones contempladas en este 
Convenio Colectivo que requieran un desarrollo  posterior, concretamente en  materia 
de Clasificación Profesional en su seno se negociarán y acordarán los trabajos o 
propuestas elaboradas por la Comisión de Clasificación Profesional, así como un punto 
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de encuentro que permita acordar soluciones oportunas a las nuevas circunstancias  o 
las materias que así lo requieran.  
 
Los acuerdos  alcanzados en el seno de esta Comisión de Negociación Permanente 
tendrán el mismo valor y pasarán a formar parte del vigente Convenio colectivo, 
siguiendo los mismos requisitos de registro y publicación de este, cuando así lo 
acuerde.  
 
Esta Comisión de Negociación Permanente estará compuesta por doce miembros  de la 
Representación de los Trabajadores designados por el Comité Intercentros y otros 
tantos por la Dirección de la Empresa. 
 
Además de las competencias señaladas y de las expresamente contempladas en otras 
cláusulas del presente Convenio, se abordarán las siguientes líneas de trabajo: 
 

 Clasificación profesional 
 Ordenación del tiempo de trabajo. 
 Modelo de movilidad geográfica y funcional en el nuevo modelo de Clasificación 

Profesional. 
 Negociación y aprobación de las cuestiones contempladas en el Convenio que 

requieran un desarrollo posterior 
 
Por último en esta Comisión se debatirán, negociarán y, en su caso, se acordarán todas 
aquellas cuestiones que pudieran surgir durante la vigencia del Convenio que precisen 
la intervención de este foro de negociación. 
 

13.2.1.-  Comisión de Clasificación Profesional 
 

El nuevo Modelo de Clasificación Profesional planteado, precisará a lo largo de la 
vigencia del presente Convenio Colectivo de desarrollo, perfeccionamiento y 
progreso en determinadas materias expresamente contempladas en la cláusula 
sexta. Por ello, ambas partes acuerdan la constitución de una Comisión Paritaria 
denominada de Clasificación Profesional, dependiente de la Comisión de 
Negociación Permanente, constituida por XX designados por el Comité Intercentros, 
y otros tantos miembros designados por los sindicatos firmantes. 
 
La Comisión de Clasificación Profesional por la novedad en la implantación del 
Nuevo Modelo de Grupos Profesionales se reunirá con la frecuencia y periodicidad 
que sea preciso. 
 
Las competencias y funciones que se atribuyen son la elaboración de estudios e 
informes para su debate y aprobación en su caso en la Comisión de Negociación 
Permanente  sobre todas las cuestiones derivadas de esta materia.  

 
13.2.2.- Grupo de ordenación del tiempo de trabajo  

 
Ambas partes reconociendo la importancia preponderante que la materia de 
jornada y horarios tiene para lograr la adecuada conciliación de la vida personal y 
profesional, e intentando que esta materia contribuya a que Telefónica de España, 
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avance en la consecución del objetivo de ser el mejor lugar para trabajar. 
 
La Empresa apuesta por resolver en este contexto y bajo los criterios enunciados, las 
necesidades de la organización de jornadas partidas en aquellas en aquellas 
unidades que por las características y necesidades de su actividad así lo precisen.  En 
estos casos se priorizará la voluntariedad, como viene establecido en la Cláusula 8 
para Distrito C. 
 
Si no hubiera suficientes voluntarios en el seno de este grupo, la implantación de esta 
modalidad de jornada se podrá realizar con la participación y acuerdo de la 
Representación Social informando previamente de las causas que justifiquen y 
acrediten esta necesidad. Podrán  estudiarse asimismo fórmulas de  flexibilidad en la 
entrada y salida.  
 
A su vez entendiendo las especiales características en los accesos a algunos 
edificios de gran afluencia de trabajadores y su ubicación en entornos urbanos 
alejados del centro de la población, se estudiará en este grupo de trabajo a lo largo 
del presente convenio, las fórmulas para compensar los gastos de locomoción para 
estos colectivos. 
 
Ambas partes acuerdan la constitución de un Grupo de Trabajo dependiente de la 
Comisión de Negociación Permanente, denominado de Ordenación del Tiempo de 
Trabajo, que tendrá, además de lo expresado anteriormente, las siguientes 
competencias: 

 Estudiar fórmulas para poner en marcha experiencias que, basadas en la 
autogestión del tiempo de trabajo, mantenimiento y mejora de la 
productividad, puedan facilitar la conciliación de la vida laboral y personal 

 Informar a la Representación de los Trabajadores la información sobre el 
consumo de la bolsa anual de horas, así como de los importes 
establecidos anualmente para cada tipo de actuación 

 Previo recibimiento de la propuesta consensuada que, en su caso, remita 
el Comité Intercentros, elaboración y establecimiento de los criterios sobre  
preferencia que garanticen y limiten el ejercicio preferente del disfrute de 
vacaciones 

 Elaboración de un procedimiento en materia de Teletrabajo que permita la 
extensión de su aplicación, la mejora de los aspectos relativos a la 
dotación de medios y herramientas, potencie las ventajas adicionales, con 
orientación a las actividades que aporten mayor valor añadido para la 
organización 

 Desarrollar un procedimiento que fomentando el cumplimiento de la Ley 
de Circulación Vial, permita reducir o minimizar los efectos de la pérdida 
de puntos en el carnet de conducir 

 
13.3.- COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN Y VIGILANCIA 
 
Se constituye una Comisión paritaria compuesta por doce Representantes de los 
Trabajadores designados por el Comité Intercentros  y otros tantos por parte de la 
Dirección de la Empresa para resolver las cuestiones que se deriven de la interpretación 
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y aplicación  del Convenio. 
 
 
13.4.- COMISIONES PROVINCIALES DE GESTIÓN 
 
Se mantienen las comisiones provinciales de gestión en su composición y periodicidad 
de sus reuniones, así como en las competencias que tienen establecidas. 
 
 
13.5.- OTRAS COMISIONES PARITARIAS  
 

14.5.1.-  Comisión Central de Formación 
 

La Comisión Central de Formación que estará compuesta por dos miembros  
designados por el Comité Intercentros y  uno por cada sindicato  firmante del 
Convenio Colectivo y otros tantos por parte de la Dirección de la Empresa. Se 
mantienen sus competencias.  
 
 
14.5.2.- Comisiones Provinciales de Formación 

 
Las Comisiones Provinciales se constituirán en aquellas provincias donde existen 
Escuelas de Formación, y son el foro donde se realizará el seguimiento de la 
actividad formativa en materia de: demanda provincial, programa y recursos 
provinciales de formación, seguimiento y evaluación de acciones formativas.... 
 
Estará compuesta por dos miembros designados por el Comité de Empresa y el 
mismo número de representantes de la Empresa.  

 
14.5.3.- Comisión de Seguimiento de Asistencia Sanitaria Complementaria 

 
La citada Comisión de Seguimiento estará compuesta por ….XXX…. miembros 
designados por el Comité Intercentros   y otros tantos miembros por la Dirección de 
la Empresa en los términos de la Cláusula 12.5 del presente Convenio. 
 
14.5.4.-  Comité Central de Seguridad y Salud y Comité Provincial de Seguridad y 
Salud 

 
El Comité Central y los Comités Provinciales de Seguridad y Salud, mantendrán su 
actual composición y funciones. 
 
Como norma general, ambos Comités se reunirán con la misma periocidad que 
actualmente. 

 
Se mantienen sus competencias, así como el Grupo para el Desarrollo de la Ley de  
Prevención de Riesgos Laborales de él dependiente. 
 

CLÁUSULA 15.- NORMATIVA LABORAL 
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Se declara expresamente en vigor con contenido normativo, el Texto Refundido de la 
Normativa Laboral incluido como Anexo III del Convenio Colectivo 1993/1995, 
publicado mediante Resolución de la Dirección General de Trabajo de 20 de julio de 
1994, con las modificaciones introducidas en los Convenios Colectivos 1996, 1997-
1998, 1999-2000 y 2001-2002 Y 2003-2007 en todo aquello que no haya sido 
modificado por este Convenio. 
 
Ambas partes son conscientes de la necesidad de proceder a una actualización y 
adaptación de la Normativa Laboral a las actuales circunstancias de la Empresa, por lo 
que acuerda la creación de un Grupo de Trabajo, dependiente de la Comisión de 
Negociación Permanente, que abordará la actualización y adecuación de la Normativa 
Laboral. Iniciándose los trabajos a partir de la firma del Convenio que deberán concluir 
lo antes posible y, en cualquier caso, antes de finalizar los tres años de vigencia del 
presente texto, para lo cual ambas partes muestran su acuerdo. 
 
Entre otras materias impulsará el estudio del régimen disciplinario con objeto de valorar 
la necesidad de su adecuación al contexto actual, tanto en la revisión de los distintos 
supuestos de incumplimientos laborales, como en el régimen de sanciones aplicables a 
los empleados, con estudio de alternativas que permitan el establecimiento de otras 
sanciones más adecuadas a la gravedad de las situaciones. 
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PLAN DE INTEGRACIÓN DE CONDICIONES DE TRABAJO  PARA EL COLECTIVO DE TDATA 
Y TERRA INCORPORADO EN TELEFONICA DE ESPAÑA 

  
1. Antecedentes  

  
El Consejo de Administración de Telefónica de España S.A.U. acordó la integración  de 
las Compañías Telefónica Data SAU y Terra Networks España S.A.U. mediante la 
absorción de estas entidades por Telefónica de España S.A.U.  
 
El proceso de integración se ha llevado a cabo dentro del marco de aplicación del 
artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores, con respeto al conjunto de derechos y 
obligaciones derivados de sus  marcos laborales. 
 
En el caso de TData, la vigencia de su Convenio expiró el pasado 31 de diciembre de 
2007, manteniéndose en la actualidad prorrogado su contenido normativo. 
 
En el caso de Terra las condiciones laborales venían establecidas por el convenio 
colectivo de Oficinas y Despachos de la Comunidad de Madrid así como por el Marco de 
Condiciones Laborales fijadas unilateralmente por la Empresa.  
 
A la vista de esta situación, es  interés conjunto de la Dirección de la Empresa y de los 
Representantes de los Trabajadores  proceder a la integración plena de los colectivos 
de trabajadores de las extintas citadas empresas dentro del marco laboral de 
Telefónica de España.   
 
Para abordar este proceso  debe tenerse en cuenta, con  carácter previo, que las 
diferencias  de partida de ambos colectivos entre sí y de cada uno de ellos respecto a 
Telefónica de España  dentro del ámbito de las relaciones laborales son  considerables, 
tanto desde el punto de vista de clasificación profesional, ordenación de tiempo de 
trabajo, retribución e incluso de aspectos sociales. Todo ello da lugar a una disparidad 
de condiciones laborales que deben ser valoradas individualmente, para ser 
armonizadas globalmente, de modo que se afronten tanto los aspectos positivos para 
los trabajadores, como aquellos otros que no los son tanto, evitando así la aplicación de 
la denominada técnica del espigueo  que no es aceptada por nuestros Tribunales. 
  
Por todo lo expuesto, se elabora el presente Plan de Integración que tiene por finalidad 
última la incorporación total en las condiciones que en el mismo se contienen al 
finalizar su período de vigencia , previsto con el mismo límite temporal que el fijado en 
la Cláusula 2 del Convenio Colectivo, del que forma parte integrante.  
 
 

2. Ámbito de Aplicación  
 
El presente Plan de Integración será de aplicación a los colectivos de trabajadores 
incluidos dentro de los ámbitos de aplicación  de sus respectivos Convenios Colectivos  
que perteneciendo a la firma del presente documento a la plantilla de Telefónica de 
España, se integraron  en la misma como consecuencia de la absorción de las extintas 
Telefónica Data España y Terra Networks. 
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3. Encuadramiento Profesional  
 

Los empleados provenientes de Telefónica Data España y Terra Networks España  
quedarán encuadrados  manera progresiva en el sistema de categorías profesionales 
de Telefónica de España, dentro del nivel de Entrada de + de 3 años o de 3ª.  
 
Dada la heterogeneidad del colectivo y la variedad de situaciones, las equivalencias 
entre los Grupos Laborales y los puestos tipo en el caso de los trabajadores de TData y 
las categorías profesionales de Terra se llevarán a cabo partiendo de las actividades y 
tareas que realizan los trabajadores actualmente  dentro del plazo de vigencia del 
Convenio , tomando como referencia las tablas de equivalencia que se exponen a 
continuación para cada uno de los colectivos, derivadas del estudio de puestos de 
trabajo realizado en el contexto de la Clasificación Profesional:  
 
 
 

ADMTVOS 
OFIMÁTICOS

ASESORES 
SERVICIOS 
COMERCIALES

ENCARGADO PI OPERADOR 
MANTENIMIENTO 
EDIFICIOS

OPERADOR TÉCNICO 
INFORM. DE 
GESTION

OPERADOR TÉCNICO TITULADO MEDIO /  
TÉCNICO MEDIO

AUXILIARES Y 
ADMINISTRATIVOS X x

TÉCNICOS ESPECIALIZADOS X X x X X X

TÉCNICOS Y TITULADOS X X X X XG
ru

po
 La

bo
ra

l D
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a

COLECTIVO DATA

CategorÍa Telefónica

 
 
 

ADMTVOS 
OFIMÁTICOS

TITULADO MEDIO /  
TÉCNICO MEDIO

ENCARGADOS

OFICIAL x

JEFE X

TITULADO X

COLECTIVO TERRA

Categoría Telefónica 

Ca
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ría
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si
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al
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ra

 
 
 
 
En todos los supuestos anteriores, en aquellos casos en que las funciones de la 
categoría, grupo laboral   o puesto tipo de procedencia no se contemplaran dentro de 
las funciones  de las categorías actualmente existentes en la Normativa Laboral de 
Telefónica de España, se considerarán incluidas de manera automática las primeras de  
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ellas dentro de las de la categoría laboral de Telefónica de España que  en cada caso se 
determine en base a criterios de similitud y/o analogía, atendiendo al contenido 
esencial de la prestación en cada caso.  
 
Especial referencia  a la promoción por antigüedad y retribución por tiempo  
 
A efectos de pases de nivel por antigüedad  y retribución por tiempo, se considerará 
como fecha de referencia  el 1 de julio de 2006. Como consecuencia de ello, se 
procederá al abono del primer bienio  el 1 de julio de 2008 y al pase de nivel el 1 de 
julio de 2009, siempre que se haya acreditado la permanencia ininterrumpida en la 
Empresa de acuerdo con lo establecido en el art.6 de la Normativa Laboral.  
 
4. Encuadramiento retributivo  
 

4.1. Salario Base  
 
Por lo que se refiere a las diferencias retributivas existentes entre su salario de origen y 
el que les corresponda según su nueva adscripción profesional se articulará el sistema 
que se expone a continuación.  
 
A estos efectos, se considerará  como salario de  origen el  que resulte de adicionar al 
salario desempeño actual  en su  valor 2007 incrementado en el mismo porcentaje que 
se actualicen las tablas salariales de Telefónica de España los siguientes  conceptos 
salariales:  
 

 Complemento de plus transporte 
 Complemento desplazamiento  
 Complemento de mantenimiento  
 Otros conceptos ( N.R.)  

 
A la cantidad  anterior se adicionará la que resulte de aplicar sobre el salario base la 
cantidad percibida en concepto de retribución variable durante el año 2008 
correspondiente a la evaluación del año anterior. 
  
Se denominará nuevo salario al que corresponda a la categoría laboral de Telefónica de 
España de + de 3 años que se haya asignado por equivalencia en su valor contemplado  
en las Tablas salariales incluidas en el presente Convenio Colectivo. 
 
Del resultado de la referida operación, podrán plantearse los siguientes supuestos:  
 

 Si el salario de origen es mayor que el nuevo salario, se le garantizará el 
primero  considerándose la diferencia como un complemento de carácter 
personal no revalorizable.  

 
 Si el salario de origen es  menor  que el nuevo salario  se actuará del 

siguiente modo:  
 
Se establece un nivel equivalente a la categoría profesional en su  nivel  
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actual de más de 3 años y un  nivel transitorio para cada categoría laboral de 
Telefónica de España:  

 
 Nivel de entrada de más de 3 años 
 Nivel transitorio I  

 
 
Quedarán encuadrados dentro del nivel de entrada de más de 3 años todos los 
empleados procedentes de estos colectivos cuya diferencia entre el nuevo salario 
que le corresponda en el momento de su encuadramiento profesional  y el salario de 
origen sea inferior al 10%. 
 
Quedarán encuadrados en el Nivel Transitorio I los empleados procedentes de TData 
y Terra que a consecuencia de su encuadramiento profesional en el sistema de 
categorías de Telefónica de España resulte una diferencia entre el nuevo salario y el 
salario de origen  superior a  un 10%. 
 
Año 2008 
 
  El salario base a asignar a cada nivel en función de las tablas salariales de 2008 se 
configura de la siguiente manera:  
 

 Nivel entrada +de 3años (o 3ªen su caso)...........100% salario base fijado en 
tablas  

 
 Nivel Transitorio I.............................................................90% salario base fijado 

en tablas para  el Nivel de entrada de +de 3 años o de 3ª en su caso. 
 
Año 2009 
 
Para  el año 2009 además de los incrementos salariales que se apliquen con 
efectos de 1 de enero , y hasta que se produzca el pase de nivel  a la categoría de 
ascenso de 2ª( o de 2ª en su caso )  se mantendrá el referido Nivel Transitorio I  con 
la misma diferencia porcentual retributiva fijada anteriormente.  
 

Cuando el trabajador pase a estar encuadrado dentro del nivel 5 de su categoría 
laboral( de ascenso de 2º o de 2ª en su caso ) percibirá la retribución total prevista para 
la referida categoría  en las Tablas Salariales de Telefónica de España, produciéndose, 
cuando proceda, el correspondiente ajuste en el complemento personal .  
 

Año 2010 
 
Para  el año 2010 desaparece el Nivel Transitorio I  y  todos los trabajadores  a los 
que se refiere el presente Plan quedarán incluidos en su categoría de adscripción y 
el nivel que corresponda.  

 
4.2.-  Otros conceptos salariales de Telefónica Data 
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Los conceptos que se recogen a continuación serán sustituidos por las compensaciones 
establecidas para circunstancias análogas o equivalentes en Telefónica de España:  
 

 Complemento de localización 
 Complemento de trabajos especiales  
 Horas en sábados, domingos y festivos   
 Plus de Nochebuena, Navidad, Nochevieja y Año Nuevo  

 
Horas nocturnas 
 
Para el colectivo procedente de TData que realice horas nocturnas, considerando como 
tales las comprendidas en el período que va desde las 22 de la noche a las 6 de la 
mañana  se les aplicará lo dispuesto en el artículo 86 de la Normativa Laboral de 
Telefónica de España. 
 
Resto de conceptos  
 
El resto de complementos salariales  o devengos circunstanciales no incluidos en los 
supuestos precedentes se consideran sustituidos por los que correspondan en 
Telefónica de España en  función del concepto que retribuyan en cada caso. 
  
 
4.3.- Otros conceptos salariales  de  Terra Networks 
 
Los conceptos que a continuación se enumeran y que tienen carácter circunstancial 
serán sustituidos por los devengos e importes previstos en Telefónica de España cuando 
concurran las circunstancias que justifiquen su devengo. 
 

 Plus de Disponibilidad  
 Plus de móvil  
 Plus Festivos  
 Plus de Turnicidad  

 
Horas nocturnas 
 
Para el colectivo procedente de Terra que realice horas nocturnas, considerando como 
tales las comprendidas en el período que va desde las 22 de la noche hasta las 6 de la 
mañana se les aplicará lo dispuesto en el artículo 86 de la Normativa Laboral de 
Telefónica de España  
 
 

4.4.- Ayuda escolar e infantil  
 
A partir de la firma del convenio se procederá  a abonar  a todos los empleados 
incluidos dentro del ámbito de aplicación de este acuerdo los importes de las ayudas 
escolar e infantil previstos  en la Normativa Laboral.  
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4.5.-  Conceptos extrasalariales 

 
Los conceptos extrasalariales  que a continuación se relacionan se compensarán de 
acuerdo con el importe que se  indica en el presente convenio, cualquiera  que sea la 
empresa de procedencia del empleado.  
 

 Kilometraje:  
 Plus comida  
 Dieta provincial 
 Dieta interprovincial  

 
 

5. Ordenación del tiempo de trabajo  
 
5.1. Jornada de trabajo  

 
Con el objetivo de unificar   las  jornadas de trabajo   para los colectivos incluidos dentro 
del presente Plan de Integración, se establece la siguiente regulación:  
 
Año 2008 
 
Para el año 2008 se continuará aplicando para cada uno de los colectivos  la jornada y 
horario previstos en sus respectivos marcos normativos.  
 
Año 2009 
 
A partir del 1 de enero, será de aplicación el régimen de jornada, turnos y horarios 
previstos en la Normativa Laboral de Telefónica de España  con las modificaciones 
introducidas por los sucesivos Convenios Colectivos.  
 

5.2. Vacaciones  
 

Se extenderá  a todos los trabajadores lo dispuesto en el capítulo VIII de la Normativa 
Laboral de Telefónica con las modificaciones introducidas en Convenios colectivos, 
manteniéndose la obligación de disfrutar al menos 15 días en el periodo estival. 

 
5.3. Descanso intermedio durante la jornada 
 

A partir de la firma del presente Acuerdo, será de aplicación a la totalidad de 
trabajadores de Telefónica de España el artículo 107 de la Normativa Laboral  en  
cuanto al descanso intermedio durante la jornada. 
 

5.4. Permisos y licencias  
 
A la firma del presente Convenio Colectivo se hace extensiva la aplicación del Capítulo 
IX  de la Normativa Laboral  referido a los permisos retribuidos  así como a los permisos 
sin sueldo a  todos los trabajadores procedentes de las extintas TData y Terra. 
  



TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. 
 

CONVENIO COLECTIVO 2008-10 
 

 40

 
 
 
Igualmente se hace extensiva la aplicación del artículo 118  de la referida Normativa en 
cuanto a la reducción de dos horas en la jornada laboral durante 5 días al año con 
motivo de las fiestas locales. 
 
Por lo que se refiere  al permiso por lactancia de un hijo menor de  nueve meses, ya sea 
natural o adoptado, la trabajadora o el trabajador en su caso tendrán derecho a una 
reducción de jornada  en los términos recogidos en  la Normativa Laboral de Telefónica. 
 
Dicho permiso podrá ser sustituido por la ampliación del permiso por maternidad del 
modo establecido en la Normativa.  
 
No obstante lo anterior, los permisos de lactancia iniciados con anterioridad a la firma 
del presente convenio continuarán rigiéndose por las condiciones de aplicación en el 
momento de su inicio.    
 
 

5.5. Reducción de jornada por  cuidado de menor  
 
A partir de la entrada en vigor del presente convenio, las reducciones de jornada por 
cuidado de un menor, así como por cuidado de mayor dependiente se regirán por lo 
dispuesto en la Normativa Laboral de Telefónica de España en su redacción ajustada al 
Estatuto de los Trabajadores de conformidad con la Ley de Igualdad. 
 
No obstante lo anterior, las reducciones de jornada iniciadas con anterioridad a la firma 
del presente convenio continuarán rigiéndose por los términos establecidos  y la 
normativa de aplicación en la fecha de su inicio durante toda su vigencia de acuerdo 
con dichos términos y en tanto exista continuidad en su ejercicio. De este modo, se 
establece que si el trabajador o trabajadora opta por la aplicación de un porcentaje 
distinto de la reducción que viniera disfrutando, o voluntariamente cesa en el ejercicio 
de la reducción de jornada, le será de aplicación a partir de la modificación realizada, o 
del reinicio de una posible reducción, ya sea para el cuidado del mismo o de otro menor 
o familiar dependiente, lo dispuesto en la Normativa de Telefónica de España. 
 

5.6. Excedencias  con derecho a reserva de puesto de trabajo o especiales  
 
A partir de la firma del presente colectivo será de aplicación  lo dispuesto en Telefónica 
de España. 
 
Los trabajadores que a la  entrada en vigor del presente acuerdo se encuentren  
disfrutando de excedencia con derecho a reserva de puesto de trabajo o especial, 
continuarán disfrutando de la misma y le serán de aplicación las condiciones con las 
que le fue concedida. 
 
 

6.- Beneficios sociales 
 

6.1.  Anticipos 



TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. 
 

CONVENIO COLECTIVO 2008-10 
 

 41

 
 
A partir de la firma del presente convenio será de aplicación al conjunto de trabajadores 
de Telefónica de España lo dispuesto en el artículo 246 de la Normativa Laboral en 
cuanto a los anticipos de  1 a 3 mensualidades. 
 
A los anticipos concedidos con anterioridad y que se encuentren en proceso de 
devolución conforme a la normativa de sus empresas de procedencia, les seguirá 
aplicando y continuarán rigiéndose por la normativa que justificó su concesión. 
 

6.2. Avales para la adquisición de vivienda   
 
A partir de la firma del Presente Convenio será de aplicación para todos los empleados 
de Telefónica de España lo  dispuesto en el artículo 244 de la Normativa Laboral en 
cuanto a los avales para  préstamos para la adquisición de vivienda en la redacción 
dada en la cláusula xx del Convenio colectivo. 
 

6.3. Otros beneficios derivados de los Fondos Sociales  
 

A partir de  1 de enero de 2009  quedarán sin efecto cualesquiera beneficios o 
derechos individuales  que los trabajadores tuvieren reconocidos  tanto a nivel 
individual como derivados de acuerdos colectivos  quedando expresamente derogado el 
Reglamento de Fondos sociales de TData así como las ayudas contempladas para el 
colectivo de Terra. 

 
6.4. Plan de Pensiones y Seguro colectivo de Vida. 

 
A partir de 1 de enero de 2009  la póliza de seguro de vida  y accidentes para las 
contingencias de fallecimiento e  incapacidad suscrita para los colectivos de Tdata y 
Terra  elevarán su capital asegurado a cuatro anualidades. A partir de dicha fecha  se 
aplicarán los mismos criterios que para los empleados de Telefónica de España  para su 
previsión social, y, en consecuencia, su capital asegurado se verá aminorado  en los 
derechos consolidados que tuviesen en el Plan de pensiones y se generen a partir de la 
fecha  de entrada en vigor de esta disposición.  
 
Para el colectivo procedente de TData 

 
Por lo que se refiere a las aportaciones al Plan de Pensiones, en el caso de los 
trabajadores procedentes de TData seguirá siendo de aplicación el régimen de 
aportaciones  fijado tanto para el promotor como para el partícipe.  
 
Para el colectivo procedente de Terra 
 
Respecto al Plan de Pensiones las aportaciones obligatorias del Promotor consistirán 
en un porcentaje del salario fijo bruto anual de cada uno de los partícipes hasta 
alcanzar el límite máximo anual que la Ley establezca en cada momento y de acuerdo 
con lo establecido en el párrafo siguiente: 
 
Para el año 2009 las aportaciones obligatorias del Promotor serán  las que resulten de 
aplicar  un porcentaje del 3,5% del salario fijo bruto anual. Durante el ejercicio 2010 
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supondrán un porcentaje del 4% del salario bruto anual; y a partir del ejercicio 2011, se  
 
 
establecen en un porcentaje del 4,51% del salario fijo bruto anual. 
 
Las aportaciones obligatorias del partícipe serán del 1,5%  hasta alcanzar en el año 
2011  el 2,2% del salario fijo bruto anual. 
 

 
Disposición Final  

 
El presente documento deroga y deja sin efecto todas las disposiciones tanto de 
carácter obligacional como normativo recogidas en los Convenios Colectivos de 
Telefónica Data, la  Normativa Interna  para empleados de Terra Networks España S.A. 
así como las normas, procedimientos y protocolos de actuación que fueran de 
aplicación dentro de su marco de actuación para los  referidos colectivos.  
 
A partir de la entrada en vigor del presente Plan de Integración, las relaciones laborales  
de los colectivos de Telefónica Data y Terra se regirán por lo dispuesto en el presente 
Acuerdo, así como en el Convenio Colectivo 2008-2010 siendo de aplicación con 
carácter complementario para lo no previsto en dichos textos la Normativa Laboral de 
Telefónica de España. 
 
 
 

 
 

 
 

 


